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P A R T E  O F I C I A L .
PRIM ERA SECCION.

M IN ISTER IOS.

PRESIDENCIA d el  c o n sejo  de m in is t r o s .

. i

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 

res las subastas celebradas para contratar el ser
vicio de la conducción de la correspondencia pú
blica tres veces á la semana entre Castellón y 
Lucena en virtud de Real orden de 11 de Ju
lio ú ltim o; y estando comprendido este caso en 
la excepción octava del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de la Gobernación para que contrate el ex 

presado servicio sin las formalidades de subasta 
pública.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te -—£$tá rubricado de 
la Real mano5=^El Ministro do Ja Gobernación ? Ma
nuel Bermudez de Castro,

No habiendo ofrecido resultado por falta de l i -  
eitadores las subastas celebradas en virtud de Real 
orden de 23 de Junio último para contratar el ser
vicio de la correspondencia diaria desde Ramales á 
Santander, y de Ramales á Briviesca; y estando 
comprendido este caso en la excepción octava del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate los dos expresados servicios 
sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado de 
la Real m ano— El Ministro de la Gobernación, Mu-* 
nucí Bermudez de Castro,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de si será ó no convenien
te conceder prórogas , por regla general, en los 
plazos de las guias que acompañen á los géneros, (

frutos y efectos extranjeros y coloniales en su trán
sito por el interior del reino, autorizando al efecto 
á las Administraciones de Rentas del trá n sito , la 
Reina (Q. D, G.) se ha servido mandar, confor
mándose con el parecer de esa oficina general y de 
la Asesoría de este Ministerio, que cuando ocurran 
entorpecimientos y dificultades inevitables, solo se 
permita á los conductores de efectos proveerse de 
un certificado del Alcalde mas próximo al sitio en 
que les hubiese ocurrido avería ó retardo; expre
sándose en él la causa de la detención y el tiempo 
transcurrido, acompañándolo á la gu ia , á fin de 
acreditar desde luego el motivo de no llegar al 
punto de destino en el término señalado por la Ad
ministración.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Octubre de 1 8 5 7 .= V ic -  
torio Fernandez Lazcoiti.raSr. Director general de 
Aduanas y Aranceles,

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, 

en 13 de Octubre próximo pasado, participa que 
continúa sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de sumando, y  que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

TERCERA SECCION,
O F I C I N A S  G E N r n U E S -A U D I E N C I A  DE M ADRI D.                                          FISCALIA DE S. M.

E stado de las causas del fuero común por delitos de todas clases, prevenidas en los Juzgados del territorio de esta Audiencia durante el mes de Setiembre 
de este año,

PROVINCIA DE ÁVILA.

JUZGADOS.
NÚM ERO  
total de 
causas.

D E L IT O S .
CONTRA '
el órden público.

CONTRA LA A UT O R ID A D .

Falsedad. Vagancia.
Abusos de empleados públicos.

C ONTRA LAS

Homicidio,

P E R SO N A S.

Lesiones.

CO NTR A  LA
IW|̂ i  ni..

Violación.

IIO N E S T ID .

Estupro.

C O NTR A  LA P R O P IE D A D .
D ELITOS
varios.Desacato. Atentado. Robos, Hurtos. Estafas. Incendios. Daños.
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RESUMEN GENERAL.
POR PROVINCIAS. POR DELITOS.

Ávila con 6 Juzgados..........................   52 Contra la Autoridad................................   6
Guadalajara con 9 id....................................................... m  .........................................................  ................
Madrid con 47 id...........................................    302 Contra las personas............................................  —  . 99

Segovia con o id .......................................   33 contra la honestidad     1

Toledo con 12 id ..............................................................  33 Contra la propiedad....................................................... 374

Delitos varios..............   «............  90

Total  576 „  . ,Total..................... 576

Madrid, 22 de Octubre de 1$57,=dosé Marfo Cáceres.

CUARTA SECCION.
TRIBU N ALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
R EAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las E spadas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren , y á quienes 
toca su observancia y cum plim iento , sabed: que hemos 
venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en p r i
mera y única instancia , en tre partes , de la una la Socie
dad Resinera establecida en Onloria del P inar , provincia 
de Burgos, bajo la razón social de Meceta y compañía, y 
en su nom bre el licenciado D. José Moreno López, de
m andante ; y de la otra la Administración general del 
Estado , y en su representación mi Fiscal en dicho Con
sejo , dem andada, sobre validez ó nulidad de la Real ór 
den de 24 de Diciembre de 1855, que declaró nula 1 
jenacion de 31,987 pinos que á favor de d»n1 ^ ra ena* 
verificaron los pueblos de Oníoria v ' ^ n a  Sociedad 
Vilviestre y Palacios de la Sierr" j Aldea del Pinar, 
de 15  de Mayo de 1846, a ^ ‘ P«r escritura pública 
de la provincia: ..-¿Wizada por el Gobernador

Visto:
%  «otafrAto privado de 7 de Marzo de 1844, s e -  

Ĉ al  . Puebl°s de Yilviestre del P in a r, San Leonardo y Palacios de la Sierra convinieron en dar á Don 
Eustaquio de Miguel los pinos existentes en el querreado 
de dichas tres villas , señalándole como suyos todos los 
del g rueso , [el que ménos como de un hombre regular 
quedando como propiedad de las tres mencionadas villas 
los que no fuesen marcados al e fec to , debiendo pagar el 
citado Miguel y compañía por cada pino 6 rs. vn. cuyo 
total im porte debia satisfacerse en 10 años por iguales 
partes; y  este contrato y condiciones serian válidos en 
caso que los socios franceses de Miguel conviniesen en 
cuanto quedaba expresado, siendo voluntad de los con
trayentes que, tan luego como se supiese si estaban con
formes los nominados socios, se pasase á otorgar escritu 
ra  de v en ta , y hasta tanto que aquel convenio tuviese el 
mismo valor que una escritura r e a l :

Visto el convenio celebrado en 12 de Marzo del m is
mo año por las villas de O n to ria , Aldea y Navas del 
P inar, en el que acordaron dar á D. Eustaquio de Miguel 
y compañía 10,000 pinos al precio convenido con las v i
llas de Y ilv iestre, San Leonardo y Palacios de la Sierra, 
según escritura p riv ad a , y con las condiciones que en 
ella constaban:

Vista la exposición de D. Eustaquio de Miguel, fecha 
14 de Mayo de 1844, solicitando licencia para explotar 
los pinos necesarios por tiempo ilim itado, y  para cons
tru ir  una fábrica de resinas en Ontoria del P inar ó 
pueblos inmediatos; pues que aquellos pinares no eran  
objeto de industria alguna, y los pueblos á quienes 
habia propuesto la explotación de resinas habían acce
dido :

Vistos los informes favorables del Ayuutam ienlo de 
Ontoria del Pinar en 23 de Mayo, de Palacios de la Sier
ra y Vilvestre del P inar en 27 del mismo, y de la Dipu
tación provincial de Búrgos en 4 de Junio:

Vista la Real orden de 4 de Setiembre de 1844, re
solviendo que el Jefe político de Búrgos autorizase y pro
tegiese de la m anera conveniente el establecimiento de 
la fábrica de resinas, por las utilidades que debia re n 
dir al pais el aprovecham iento de uno de los productos 
naturales de los árboles, en el concepto de que el in te 
resado pudiera contratar este beneficio librem ente y de 
la m anera que le conviniese con los Ayuntamientos de 
los pueblos á quienes perteneciere la propiedad de los 
arbolados, ó ?con el Gobierno en los que fuesen pro
pios del E stado; correspondiendo al Jefe político, en todo 
caso, vigilar esta especie de aprovecham iento, como to
dos los dem as, en los montes de una y otra clase, para 
evitar los perjuicios que de su abuso pudieran seguirse 
á los árboles destinados á este beneficio especial:

Visto el decreto del Jefe político de Búrgos de 5 de Fe
brero de 1846, previniendo al Ayuntamiento de Ontoria 
del P inar que sin la menor dilación se redujese á escri
tura pública el contrato de 7 de Marzo :

Vista la escritura pública otorgada por los pueblos 
de Ontoria del Pinar, Aldea del P inar, Yilviestre y Pala
cios de la Sierra en 15 de Mayo de 18 46, que contiene 
sustancialm ente las. condiciones estipuladas en el conve
nio de 7 de Marzo de 1844, e n a je n a n d o  á favor de Don 
Juan Lesmes González, Director de !a Sociedad Resinera, 
31,987 pinos existentes en los propios de las menciona
das villas, que habían sido señalados y marcados, sin que 
el com prador tuviese más derecho q u e  á la propiedad y 
aprovechamiento de los pinos, pues qué el suelo y pastos 
eran  propiedad de los pueblos, así como también los de
más pinos que no se habían marcado; que se entendía la 
propiedad por seis años más de los 10 en que debia ve
rificarse el pago, pasados los cuales iría disponiendo de 
ellos el comprador, cortándolos ó enajenándolos :

Visto el dictám en de la Sección de Montes, á la que 
habia pasado para su examen la escritura de 15 de Mayo, 
en el cual opinó que los Ayuntam ientos otorgantes, des
conociendo sus intereses y las disposiciones tomadas por 
el Gobierno para la conservación y fomento de los mon
tes, no solo habían cedido los pinos para la extracion de 
resinas, sino que habian hecho donación y venta formal 
de los árbo les, debiendo tenerse en cuenta que los m on
tes más ricos de la provincia quedarían enteram ente des
truidos si se aprobase la escritura; no necesitándose 
para la explotación de resinas más que asegurar por cor
to tiempo la propiedad del usufructo de los pinos en 
cuanto á las resinas, y que por tanto debia desaprobarse 
la escritura y devolverla para que se rehiciese de nuevo, 
limitándose ai expresado disfrute de los pinos por el n ú 
mero de años que conviniera la Sociedad:

Visto el decreto del Jefe político de Burgos, fecha 3 de 
Junio, en el cual, conformándose con dicho dictámen, 
mandó proceder desde luego á otorgar nueva escritura 
en  la forma referida, dejando sin efecto la de 15 de Mayo, 
que no tendría valor alguno en ju ic io  ni fuera de él:

Visto el nuevo decreto dictado por el Jefe político en 
16 de Junio, en el que, atendiendo á las razones expues
tas en la instancia que González le habia presentado en  8 
de aquel mes, á la im portancia de la industria que la So
ciedad Resinera trataba de plantear, y teniendo en consi
deración que los pueblos no habian querido ceder los 
pinos sino en venta, aprobó la escritura otorgada en 15 
ae Mayo:

Vistas Lis diligencias instruidas en Diciembre de 1854 
por el Comisario de Montes de la provincia de Búrgos, de 
las que resulta que un  gran  núm ero de testigos, entre 
ellos los operarios de la fábrica, declararon que la m a
yor parte d é lo s  pinos no ten ían  m arca; que algunos 
eran  más delgados que un hom bre regu lar; y que no te
n ían  otra consigna que la de explotar por donde más 
cuenta tu v ie ra ; y que según lo expuesto por los guardas 
y el perito agrónomo, los montes se hallaban en mal es
tado; manifestando el último, que siguiéndose el sistema 
de explotación practicado, y  continuando las cortas co
m enzadas, los m ontes quedarían despoblados en breve: 

Visto el informe dirigido por el Comisario al Gober
nador en 16 de Enero de 1855, exponiendo que la escri
tura de 15 de Mayo era nula por no haber obtenido la 
Sociedad Resinera Real autorización, y  haberse hecho la 
venta sin prévia tasación y  sin pública su b as ta ; que la 
sociedad no habia cumplido las condiciones del contrato; 
y concluía señalando las penas prefijadas en las Orde
nanzas de montes, y el pase del tanto de culpa á los T ri
bunales competentes por los delitos que denunciaba:

Vista la exposición dirigida al Gobernador de Búrgos 
por D. Antonio de M eceta, Director gerente de la socie
dad Resinera, manifestando que no era com petente el 
Gobernador para decidir las graves cuestiones que el Co
m isario sometía á su au toridad, pues que el órden g e -  
rárgico-adm inistrativo lo im p ed ia , y  por la naturaleza 
de sus funciones no le era dado declarar la nulidad de 
un contrato que se celebró en  v irtud  de una ¡Real órden;

y suplicando que se elevase al Gobierno el expediente íntegro con todos sus antecedentes:
Visto el informe del Oficial del negociado de Montes 

en el Gobierno de Búrgos, fecha 23 de Febrero, p ropo
niendo la anulación de la escritura de venta por haber
se faltado á la legislación del ram o; por no haberse cum 
plido la dicha escritura por la sociedad Resinera, y porr 
que la Real órden de 4 de Setiem bre, léjos de autorizar 
la compra de árboles, prevenía al Gobernador que pro 
curase evitar los perjuicios que pudieran  seguirse á los 
arbolados que debian explotarse ; que se prohibiese ” 
Sociedad la corta de ningún p ino , permitiénd ' a la 
aprovechamiento de la resina; y que se ' _^ole solo el 
em bargasen, á no presentar fianz- 0 intervin ieran v 
fábrica para cubrir las respe- ^ , ios producios de la 
haber lugar:  ̂ ^nsabi lid ades á que pudiereVisto el d ic ta n ' 
cial de Búr'y _ ttín emitido por la Diputación p ro v in -  
Mayo - _óos, en que opina que la escritura de 15 de 

- era nula por falta de cumplimiento de la legislación 
vigente, no pudiendo haber derogado esta legislación la 
Real órden de 4 de 'Setiem bre; y que acerca de los ab u 
sos cometidos por el Director de la fábrica y sus depen
dientes, era competente el Gobernador para seguir in s truyendo el expediente comenzado:

Vista la exposición dirigida al Ministro de Fomento por el Director gerente de la sociedad Resinera en 13 de 
Marzo de 1855, haciendo presente que el Comisario de 
Montes, sin representación legal y sin reclamación de los 
co n trayen tes, habia solicitado la nulidad de unos contra
tos que se celebraron ántes de estar vigente ¿  ley de 8 
de Enero de 1845, cuando los Ayuntamientos podían dis
poner librem ente y  sin limitación alguna^le sus propios, 
b a stan d o , para subsanar cualquier defecto que hub iera  
podido cometerse, la Real órden de 4 de Setiembre de 1844; 
que dichos contratos habian estado vigentes por el espa
cio de 10 años, habiéndose pagado cási en su totalidad el 
valor de los árboles, por todo lo cual pidió al Gobierno 
que reclamase del Gobernador de Búrgos el expediente seguido acerca de la sociedad Resinera :

Visto el decreto dictado por el Gobernador de Búrgos 
en 20 de M arzo, declarando nulo y de ningún valor el 
decreto del Jefe político de 16 de Junio, mandando elevar 
el expediente al G obierno, y prevenir á la Sociedad que 
hasta la superior resolución definitiva se le perm itiría 
tan solo la explotación de resina de los árboles com pren
didos en la mencionada e sc ritu ra ; y que las resinas , la 
fábrica y demas efectos quedaban responsables á los r e 
sultados del expediente que se mandaba continuar:

Vista la exposición suscrita por el Director ge ren te  
de la sociedad Resinera en 24 de Marzo contra la provi
dencia an te rio r, diciendo que era incom petente el Go
bernador para dictar cuantos particulares contenia ^ p i 
diendo un nuevo exám en de los montes explotados , con 
suspensión d e jo s  efectos del decreto :

Vista la exposición dirigida ai Ministro de Fomento por 
el Comisario de M ontes, exponiendo que la sociedad Rs~ 
sinera habia incurrido en m ulta , daños y delitos; y se
ñalando las leyes que fijaban estas responsabilidades y las 
Autoridades por quienes debian aplicarse:

Vista la exposición del Ayuntam iento de Ontoria , fe 
cha de 19 de A b ril , en la que por no haber-cwmplido la 
sociedad Resinera con la escritura de venta,iSBber deja
do pasar algunos años sin hacer los pagos estipulados y 
cometido algunos abusos, se solicita se declare nula la 
escritura m encionada, m andando resarcir á la villa los perjuicios que se le habian irrogado:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1855, m andando 
que hasta que se term ine el expediente relativo á la so
ciedad Resinera , se em bargasen las fáb ricas , sus efectos 
y productos , ó prestase la Sociedad la competente fianza 
á satisfacción del Ayuntam iento de Ontoria; y que se li
m itase el aprovechamiento de los pinos á los com prendi
dos en la escritura de venta, intervin iendo en la elaboración de las re s in as :

Visto el informe evacuado por el Tribunal Suprem o 
Contencioso-administrativo en 16 de Julio de 1855 , m a
nifestando que la escritura de 15 de Mayo de m 6  adole
cía de m uy graves defectos, pues no se habia instruido 
expediente, ni se habia elevado el asunto á la Dirección 
general del ramo para su exám en é indispensable apro
bación; que los Ayuntam ientos solo podían deliberar 
con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845, y habian 
acordado y llevado á cabo la v e n ta ; que falló la pública 
licitación prevenida por las leyes; que si bien en lega
lidad rigorosa debería declararse nulo el contrato de en a
jenación de pinos, el T ribunal no podía aconsejar esta 
d.-terminación , porque la empresa no podía ser culpada 
por Jas faltas de la A dm inistración, el contrato habia es
tado en observancia nueve años, los pinos estaban cási 
en su totalidad corlados ; y rescindiéndose el contrato, ni 
el arbolado se restituiría á su estado an tiguo, ni dejarían 
de suscitarse cuestiones de indemnizaciones de perjuicio, desapareciendo la fábrica de resinas con perjuicio de la 
industria y de los jornaleros del pais :

Vista la memoria descrip tiva, de 5 de Noviem bre, del 
reconocimiento de los montes de Ontoria , mandado prac
ticar en virtud de Real órden de 7 de Abril por una co
misión nom brada al efecto, de la que aparece que los 
montes se hallaban en completa decadencia, y que se 
habia sacado de ellos la mayor cantidad posible de tre 
mentina , áun á costa de su ex isten cia , causando daños 
m uy g raves:

Vista la comunicación del Comisario de M ontes, fecha 
31 de Octubre, exponiendo que los pinos beneficiados h a
bian sufrido tantas y tan dilatadas incisiones, que nece
sitaban todos los años que les quedaban de vida para 
que se cicatrizasen sus heridas, y que resultarían  bene
ficios á los pueblos si solo se arrendasen los pinos, m an
teniéndose constante la producción, pudiendo ser útiles 
los árboles para construcción civil:

Vista la exposición del Director gerente de la socie
dad R esinera , fecha 28 de Noviembre, protestando contra 
dicho reconocim iento, y enum erando las faltas que le ha
bian obligado á no asistir á é l :

Vista la Real órden de 24 .d e  Diciembre de 1855, 
por la cual se declaró nula y de n ingún valor ni efecto 
la escritura de 15 de Mayo de 4846, mandándose practi
car una liquidación del valor de los disfrutes y cortas v e 
rificadas por la empresa en el tiempo que estuvo vigente 
el co n tra to , y abonarle la diferencia si es m enor que 
las cantidades que tiene entregadas á los pueblos, ó en 
caso contrario exigirle el exceso:

Vista la demanda presentada ante el T ribunal Supre
mo Contencioso-adm inistrativo en  44 de Marzo de 1856, 
solicitando que se declare sin efecto la resolución consig
nada en la Real órden de 24 de Diciembre de 1855; como 
asimismo la providencia del Gobernador de la provincia 
de Búrgos de 20 de Marzo del mismo a ñ o , por la que se 
declara nula la escritura de 45 de Mayo de 4846, con lo 
demas que en las mismas aparece; y en su consecuencia 
se resuelva que la sociedad Resinera sea respetada en el 
libre uso de sus derechos de propiedad y demas que la 
corresponde, con arreglo á la mencionada escritura de 
com pra-ven ta; y que si la Administración creyese tener 
algún derecho en contrario, haga uso de él ante los T ri
bunales competentes y  en la forma prescrita por las le-?- 
yes; y que asimismo se declare á la Adm inistración re s 
ponsable de los d a ñ o s , perjuicios y  gastos causados á la 
misma con motivo de las referidas órdenes y demas p ro 
videncias adoptadas para su ejecución:

Vista la contestación de mi F iscal, fecha de 11 de Ju 
lio del mismo año, pidiendo la confirmación de la expre
sada Real órden en todas sus p a rte s :

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas de montes de 22 de 
Diciembre de 1833 , que preceptúa queden dependientes 
de la guarda y conservación de la Dirección general, y  
con sujeción al régim en prescrito en  las mismas Orde
nanzas, los montes de propios y  comunes de los p u e blos :

Visto el art. 45, que dispone que en los montes que se 
adm inistren por la Dirección general, ó que eslen bajo su 
guarda y  régim en, no podrá hacerse enajenación ^per
muta , partición n i rescate sino por medio de la Direc
ción , la cual pedirá para ello Real ap robación:

Visto el art. 4 8 imponiendo penas á los A yuntain íen- 
tos ó J e fe  d? Administración que por sí solos procedió-



ren á semejantes actos , y  declarando nulo lo que hubie
ren hecho:

Visto el art. 38 previniendo que en los montes depen
dientes del cuidado de la Dirección general queda pro
hibida toda venta ó corta ordinaria ó extraordinaria en 
m ayor ó menor cuantía sin previo permiso de la Direc
ción gen era l, hasta que se prescriba lo que convenga á 
sus localidades en los reglamentos parciales de cada una 
de ellas:

Visto el art, 42, que manda que ni en las licencias que 
diere la Dirección gen era l, ni en los reglamentos que se 
form asen , se permitirá la corta de tallares ó arbolados 
que no tengan á lo menos 25 años de ed ad , á no ser en 
los montes que allí se determinan:

Visto el art. 42, por el que se imponen al Ayunta
miento ó Administrador que hiciere por sí s o lo , ó auto
rizare corta ó venta sin las circunstancias prescritas, las 
penas marcadas en el art. 18 :

Visto el art. 47 disponiendo que donde no hubiese re
glamentos especiales para los montes de árboles resino
sos , propondrán al Comisario del distrito los Ayunta
mientos lo que más converfga en él «aso d a d o ; y* oido so 
bre ello el dictamen de las * peritos ,: adjuntos áda Comi
saría del distrito , consultará mi Comisario lo más conve
niente á la Dirección general: - '

Visto el Real decreto d e :2 de Abril do 1835, en que 
se dividen los qiontes d e  ladPenínsulamn 4istritosfy c o 
marcas, v se pone en armonía la Adi^iniétraeiQft.facMiT 
tativa y económica de este ramó con la división civil y 
ju d ic ia l, y  nómbranse los empleados que determinan las 
Ordenanzas decretadas en 22 de D iciem bre:

Visto el Real decreto de 23 de Noviembre de 1836 
restableciendo el decreto de las Górtes de 14 de Enero 
de 1812:

Visto el art. 1,° de este decreto, por el cual se dero
gan y  anulan en todas sus partes las leyes y  ordenanzas 
de montes y  plantíos en cuanto concierne á los de pro
piedad particular:

Visto el Real decreto de 31 de Mayo de 1837 dictan
do reglas para la administración de los montes baldíos, 
realengos y de dueño no conocido; y su art. 6 °, previ
niendo" que en tanto que no se promulguen nuevas leyes 
y  publiquen las Ordenanzas que han de regir este im por
tante ramo, la Dirección dará sus instrucciones con for
m e á las Ordenanzas de 1833 :

Vista la Réal orden expedida en 23 de Diciembre de 
4838 mandando que-rio se permitan por los Ayuntamien
tos y Diputaciones descuajes, rompimientos ni cortas 
extraordinarias ó de importancia en los montes, y plan
tíos de propios y comunes de los pueblos, sin que" prece
da Real resolución , en vista del expediente que deberá 
instruirse eu cada ca so ; recomendando á las expresadas 
corporaciones que procuren la conservación y  fomento 
de los montes, con sujeción á las Ordenanzas" de 22 de 
Diciem bre de 1833, que son las que deben considerarse 
vigentes en su parte reglamentaria mientras otra cosa no 
se determine, y  en cuanto no se halle expresamente de
rogado por otra ley posterior:

^Vista la disposición quinta de la órden de la Regencia 
de 11 de Febrero de 1841, encargando al Director gene
ral de Montes que cuide muy particularmente que se 
observen las Ordenanzas de 1833 en todo cuanto no se 
oponga á las leyes y disposiciones posteriores; y  la sex
ta, que encarga al mismo cele igualmente que en los mon
tes de propios y comunes no se hagan cortas extraor
dinarias, descuajes ni rompimientos sin que se instru
yan los expedientes oportunos y los resuelva el G obier
n o , conform e á la Real órden de 23 de Diciembre 
de 4838 :

Vista la disposición primera de la órden del Regente 
del Reino de 11 de Noviembre de 1841 prohibiendo ha
cer descuajes , rompimientos ni corta alguna en los mon
tes de propios y comunes de los pueblos sin que prece
da la instrucción del expediente en debida forma , el 
cual se pasará á la Diputación provincial, remitiéndole 
esta con su inform e , por conducto del Jefe po lítico , á la 
D irección general de Montes , la que con su dictámen la 
enviará al Gobierno para su resolución conveniente; y 
la segunda , por la que se encarga á los Jefes políticos y 
Diputaciones provinciales cuiden de la observancia de 
cuanto á cortas v  descuajes previenen las Ordenanzas 
de 1833:

Vista la órden del Regente de 20 de Noviem bre 
de 1841 sobre plantación de los montes de propios y 
com un es:

Visto el Real decreto de 30 de Diciem bre de 1843, 
que manda poner en ejecución la ley  sobre organización y 
atribuciones d é los  Ayuntamientos, sancionada en 14 de 
Julio de 1840, y el art. 62 de dicha le y , que d ice : «Es 
¿atribución de ios Ayuntamientos arreglar por medio de 
¿acuerdos, conformándose con las leyes y  reglamentos; 
¿Tercero: El plantío, cuidado y  aprovechamiento de los 
¿montes y  bosques del com ún , y  la corta , poda, benefi
c i o  y uso de sus maderas y leñas.»

Vista la disposición primera de la Real órden de 4 de 
Abril de 1844 preceptuando qu e , ántes de acordar la 
co rta , p o d a , beneficio y uso de maderas y  leña, ó cual
quier otro aprovechamiento de los montes y  bosques del 
c o m ú n , se remitan al Jefe político para su conocimiento 
una copia autorizada del expediente, en que conste el 
objeto y la necesidad de la corta ó ben eficio , y  la diligen
cia de reconocim iento por peritos agrónom os, de la que 
resulte plenamente probado que el estado de los montes 
lo  permite sin el márs pequeño perju icio; y  la segunda, 
en que se dispone que los Jefes políticos, dentro del tér
m ino de un mes después de recibida la com unicación 
documentada del Ayuntamiento, determinará lo que más 
convenga si la corta fuese perjudicial ó contraria á lo 
dispuesto por las Ordenanzas y  demas disposiciones v i
gentes:

Vista la disposición cuarta declarando que los A yun 
tamientos serán inmediatamente responsables del cum pli
miento de las precitadas disposiciones, así com o también 
de todos los daños y perjuicios que se ocasionaren en los 
montes de los pueblos por la inobservancia de lo preve
nido en las Ordenanzas y demas disposiciones vigentes 
para la conservación, buen uso y  fomento de los montes 
y  arbolados:

Visto el párrafo sexto del art. 81 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual corresponde á los Ayunta
mientos deliberar, conformándose á las leyes y  reglamen
tos , sobre el plantío, cuidado y, aprovecham iento de los 
montes y bosques del com ún, y  la corta , poda y  ben e 
ficio de sus maderas y leñas, debiendo com unicarse ai 
Jefe político los acuerdos sobre estos p u n tos , sin cuya 
aprobación , ó la del Gobierno en su caso , no podrán lle
varse á e fecto :

Vista la ley 4.a, libro 7 .° , tí). 16 de la Novísima Reco
pilación :

Visto el Real decreto de 1.° de Julio de 1845 y su ar
tículo 1. ° , según el cual los Jefes políticos son los encar
gados del buen régim en , conservación y  beneficio de los 
propios y com unes:

Vista la atribución segunda, art. 1.° del reglamento 
de 24 de Marzo de 1846, según el cual corresponde á los 
Comisarios de Montes vigilar la exacta observancia de las 
Ordenanzas, Reales órdenes y disposiciones vigentes que 
determinan el servicio del ramo :

Visto el art. 27 mandando á los Comisarios inspeccio
nar las podas y  cortas ordinarias y  extraordinarias de los 
montes de propios y com un es:

Visto el art. 28 previniendo que, cuando los Ayunta
mientos intentasen una corta extraordinaria, ó la enaje
nación, venta ó permuta de esta clase de propiedades, 
oirán el dictámen de los Com isarios, cuyo inform e hará 
parte del expediente instruido para obtener del G ob ier
no la competente autorización:

Vista la decisión del Consejo Real de 18 de Mayo de 
1853, en los autos y expedientes de competencia sobre 
daños y perjuicios ocasionados por la falta de cum pli
miento de una subasta de leñas de arranque de los pro
pios del pueblo de Guadarrama , en la que dice el tercer 
considerando:

«Que la cuestión suscitada en un principio se referia 
exclusivamentd á declarar si era válido ó nulo un con
trato que debió celebrarse ajustándose á regías determi
nadas, y que por la materia sobre que versaba , según las 
disposiciones del Real decreto de 22 de Diciembre de 1833, 
era esencialmente administrativa; y en el cuarto, que 
siendo el contrato de esta naturaleza, solo la Administra
ción era la competente para resolvor sobre la indemniza
ción de los daños y perjuicios irrogados por su anulación:» 

Considerando que la contrata privada de Marzo de 
4 844 y  la escritura de 15 de Mayo de 1846 se celebraron 
por corporaciones administrativas sobre materia adminis
trativa ; y  que versando el actual litigio sobre la validez 
de dicho contrato, según la inteligencia que deba darse á 
la legislación de montes, solo á la Administración tocaba 
la resolución de esta cuestión mientras fue gubernativa, y 
llegada á contenciosa, está su decisión en la competencia 
del Consejo Real:

Considerando, en cuanto al contrato, que si bien por 
las leyes de Ayuntamientos de 1840 y  1845, vigente la 
primera cuando se hicieron les conciertos privados con 
la sociedad R esinera , y la segunda cuando se otorgó la 
escritura pública, estaban dichas corporaciones autoriza
das para arreglar por medio de acuerdos el plantío, cu i
dado y  aprovechamiento de sus m ontes, y para delibe
rar sobre la corta, beneficio y uso de sus maderas, lo 
estaban según en dichas leyes se expresa con sujeción á 
las leyes y reglamentos:

Considerando que las leyes y  reglamentos á que ta
les operaciones debían sujetarse en las citadas épocas, lo 
eran las Ordenanzas de montes de 22 de Diciembre de 
1833, que no fueron derogadas por el restablecimiento 
en 1836 de la ley de Cortes de 14 de Enero de 1812, en 
cuanto á los montes y plantíos de propios, com o se dedu

ce de su contexto, y  com o se declaró en Real órden de 23 I 
de Diciembre de 1838, en que se previno á las Diputa,* I 
ciones y Ayuntamientos se sujetasen á dichas Ordenamújk I 

Considerando que, según el art. 5.° de estas, queda* I 
ron dependientes de la guarda y custodia de la Dirección I 
general, y  sujetos al régimen prescrito, los montes de I 
propios y comunes de los pueblos; que, según el 15, en I 
os montes que se administrasen por la Dirección gene- I 

ra l, ó que estuviesen bajo su guarda y régim en , no p o- I 
dia hacerse enagepacion, permuta, partición ni rescate I 
sino por medio de la Dirección , y con aprobación Real; I 
que, según el 41 , si fuera de las cortas pinódicas, ya I 
ordenadas y reglamentadas, creyesen los Ayuntamientos I 
que convenia hacer alguna corta extraordinaria, debiafi I 
hacer la propuesta al Comisario del distrito, el cual lo 
habría de consultar con la D irección , para que recayera 
la aprobación Real; que, según el 42, el Ayuntamiento ó 
Administrador que hiciese por sí solo, ó autorizase corla 
ó venta sin estas circunstancias, incurriría en una mul
ta y resarcim iento, y  las ventas y contratos hechos se 
declara r ia i^ ^ Ip s  > cuyas 4 js pos i ciones est|n confirmadas 
por diferentes pea les órdenes posteriores ,V$§i especial i -  ! 
uac| en 2$ de .Mayo y 23 de Dicifembráde- 1838 v  6 de 
Noviembre de 1841 , en todas las cuales se manda que 
los Ayuntamientos no pchnitán descuaj’ds ni cortas ex 
traordinarias y de importancia sin que precédase Real 
jesalucion en vista del expediente que hábtfi de formarse 
e n c a d a ; ^ :  i1W1„

Considerando que el contrato celebrado por los Ayun
tamientos venia á com prender una corta extraordinaria, 
no permitida sin los requisitos ántes expresados; y áun 
sin eso, era un arrendamiento dé uno de los ramos que 
constituyen sus propios, y una enajenación de sus p r o 
ductos, á todo lo cual debia preceder la subasta pública, 
según la ley recopilada y disposiciones posteriores:

Considerando que todas esas faltas no se subsanaron 
por la Real órden de 4 de Setiembre de 1844, que man
dó el establecimiento y protección de la sociedad Resine- 
ra, porque si bien conceció á esta la amplia facultad de 
contratar con los pueblos dueños de los montes , se refi
rió solo al aprovechamiento de la resina ; y 'le jo s  de au
torizarla corta y venta de pinos, se deduce claramente 
de su contexto que esto no fué objeto de la concesión, 
pues que por ella se encargó al Jefe político que vigilase 
esta especie de aprovechamiento para evitar el perjuicio 
que de su abuso pudiera seguirse á los árboles destinados 
á tal beneficio, cuyo encargo era incompatible con que 
la Sociedad tuviese el derecho de cortar y  disponer de los 
árboles en virtud del título de propiedad que le daba la 
compra de e llos:

Considerando, por todo lo expuesto, que el contrato 
entre los Ayuntamientos y la Sociedad Resinera se reali
zó con, notoria infracción de las leyes generales y  dispo
siciones' especiales que regían en la m ateria:

Oído mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la R osa , Presidente; el Marques 
de Yalgornera , D. Domingo Ruiz de la Vega D. Manuel 
G arcía G allardo , D. F loren cio  R odríguez Vaamonde , Don 
Antonio Caballero, D. José Velluti, D. Manuel de Sierra 
y M oya, D. José Ruiz de A podaca, D. Francisco Tames 
H évia , D. Antonio Navarro de las Casas, D. José María 
T r illo , D. José Antonio Olañeta , D. Santiago Fernandez 
Negrete, D. Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, 
D. José Sandino y  Miranda y  D. Manuel Moreno López ;

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por la sociedad Resine
ra, y en confirmar la Real órden de 21 de Diciembre de 
1855, la cual se lleve á efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y  siete.=Está rubricado de la Real m ano.=El 
Ministro de la Gobernación , Cándido Nocedal.»

Publicación ==Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l, h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno 
aoordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y  autos á que se refiere; que se una á los mismos , si 
notifique á las partes por cédula d eü g ier , y  se inserte er 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid , 29 de Octubre de 1857.=Juan Sunyé.
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 ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Di
ciembre próxim o para celebrar la tercera subasta que 
debe verificarse en la Fábrica de tabacos de la Coruña 
con el objeto de adquirir en el término de un año los ca
jones que puedan necesitarse en dicho establecimiento 
para envase de sus elaboraciones, con arreglo á las con 
diciones establecidas en el pliego publicado en la Gaceta 
de 15 de Julio último.

Madrid , 4 de Noviembre de 1857.^=Quintana.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por el Juzgado de provincia del cuartel quinto de Bar
celona , y en providencia de 20 de Marzo de 1834, co n 
firmada por la Audiencia de aquel territorio; en otra de 
revista de 16 de Diciembre del mismo año , se declaró de 
la legítima propiedad de Doña María Facunda Catsamitglia 
y  Mestre, com o heredera de su padre D. José, un vale no 
consolidado de 200 pesos, núm. 41,170, creación de 1,e 
de Enero de 1824, emitido á favor de D. Salvador Mestre, 
el cual fué presentado en pago de la redención de un 
censo de la referida provincia por Doña Josefa de Marcli 
en 3 de Mayo de 1851 , con factura núm. 1,426 ; v com o 
la interesada no se ha presentado hasta el dia a recla
marlo, la Dirección ha acordado se constituya en depósito 
el referido vale en su Tesorería.

En su consecuencia , por el presente se cita á la ex 
presada Doña María Facunda Catsaimtglia y Mestre, ó á 
quien su derecho represente, para que en el término de ” 
dos m eses, contados desde la publicación de este anun
cio , acudan á estas oficinas á formalizar la reclamación 
acreditando préviamente su personalidad; en el conoUplo 
de que pasado dicho plazo sin verificarlo se acordará lo 
que corresponda.

Madrid, 28 de Octubre de 1857.— Ocaña. 4

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
ESTAD ÍSTICA G O M E R C IA I,. w... . , ,\  .

MES DE SETIEMBRE DE 1851.
4 ' .... . ,

E X H O R T A C I O N D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

íSTADO de los valores que han tenido á su 
los mismos en igual período de 18^6, y

exportación del remo los principales en este comercio e» ehmes de Setiembre, comparados con 
las diferencias de más y de ménos en el presente, tdnto en cantidades como en valores.

* Cuento, 1836. 4 857 . . >v DIFERENCIAS EN 1857.

ARTÍCULOS.

. • ■-'ví-

peso

ó

medida
Can I i da dos. Valeres.

. #  '  V

Cantidades. Valores.
■ *' * ‘ ’ r :

EN LAS CA>ÍTIDADES,

De mtymiA *

EN LOS W

Deá*tá*.., .v,w , 
£  . *

ILORES.

De ménos.

Virio com ún ..............v ............ .. •
des Jerez v el PÚentO....................

-Arrobas. 341,262
139,109

•7.956,&30 
13.91 

2.418,500 
.4,643,«14 

* $.913,2*6* 
12.345,832 

5.248,19) 
2.743,105

515,40$ r 
1 0 ,8 4 3  

ft ,7 4 t  
209,192 
14*,765 
388,627 
109,553

1 3 ^ 4 ,4 0 4

. a.íua,308 I  
■ m e t m  Inmm f

15.839,624 
f» 318,645 
5.564,974 
2.179,840 

124,106 
182,724 

1612,190 
1.431,580 

602,924 
11)97,168 

494,740 
22,030 

696,288 
699,920 

64,650 
174,000 

1.638,241 
531,722 

1.060,520 
403,440 
357,080 
501,700

234;M 0 1
------- ’ f  '

11 ,2.6% j
5,196

6.007,574 ? » 
f 1.1*1,670
c »____ de Málaga y^Sneneso ifcfe otras piritas.

Harinas.................................................. .. • • *
66,943

187,959
v. L

l$ 79Jt25  
; ' l.f$? ,4«&  "

3.493,792
70,454

2.821,869
522,450
13,296
11,984

»

B
»

Plomo en barras* / . . .  r . v :7 ........... .. -V- v
Pasas de todas clases.......................................
Aceite de o liv o ..................................................

^Quintales.
Arrobas.

124,231
272,422
103,102

26,025

n
110,205 

6,451 
34,511 
16,876 
9,617 
»

»
))

»
»
»

Lana lavada y sucia .......................................
Corcho en tapones............................... ..
Aceite de almendras du lces................ ..
Limones......................................................
Aguardiente de todas clases. . . . . . . . . . . .
Jabón.................. .................................................

60,536 » »
Millares.
Libras.
Arrobas.

41,623
9,435

42,125
22,418

1.657,390 
50,810 

170,740 
1.743 788

58,499
19,052
36,348
19,045

»
5,777
3,373 131,598

»26,465 1.005,295 
1.090,512 
2.437,428 

997,200 
128,310 
410 223

39,235 12,770 )> 436,285
Sal com ú n ...........................................................
Almendras...........................................................
Avellanas.............. ............................................
Ganado de cerda...............................................

v a r a n o  ... .. ...........................................

. Fanegas. 
Arrobas. 
Fanegas. 

Unidades.

. 377,728 
41,016 
13,521 

576 
1,483 
3,742 
3,416 

28,127 
71,226 
24,566 
70,083 

3,100 
11,767 
31,621

213,440
16,140
6,750

57
1,353

»
»

■ » 
» 

■ »

164,288
24,870

6,771
519
130

»
»
»

285,348
4^7,980

283,480
»

780,670
140,760

83,070
91,562

487,588
840,260
502,460
106,280
»

a o a 1 ¡ 7 nn v pfl naSiB. •••«•«»• Arrobas.
Quintales.

Pares.
Arrobas.
Resmas.

Quintales.
Libras.
Arrobas.

261,940
97,240

490,520
1.774,045

730,100
279,850
262,680
274,010
410,138

8,988 5,246

15,207
: »,

69,562
371

4,750
18,549

jDIXLÍ̂ diiZ. Lll UAlidLlU j Ldl [itiovu .
____  en rama.............. ......................................
Calzado de todas clases...................................
Frutas verdes y secas no exp resad as.. . .
Papel de todas clases................................
Minerales de todas clases...............................
Azafrán......................................... ......................
Fideos y demas pastas harinosas................
Hortalizas de todas clases.........................* •

2,108
43,334
62,240
19,142

139,645
3,471

16,517
50,170

1,308

8,986
5,424
»
»
»
»

32,590

135,804
198b378
»
»
»
»

Cochinilla .......................................... Libras. 7,650

3,264

143,750 4,834 83.510

295,876
461,644
178,848
441,487

311,632
457,502
122.510

254,980
86,520

» 2,816

»

» 60,240

»
Seda para coser, torcida , en rama y des

perdicios...................................... * ................
Conservas alimenticias..................................

• Esparto obrado y en rama...........................
Pescados salados de todas clases................

i Carne de cerdo y  de vaca , salada, ahu- 
¡ mada écc . . . . . . . . . . . . . .

277,830 12,669 . 9,405 
»

18,046
111,676 767,270 87,057 24,619

" 1 , 7 5 6
29,670

37

» 305,626 
5 88,264 

273,924

11,194
»

Quintales.
Arrobas.

16,456
62,737

5,346

207,112
715,411

322,826

14,700
33,067

5,309

»
»

»

» •
»

y>
Tejidos y demas manufacturas de se d a .. 

de lana .....................
Valores. 444,306

153,890

204,878
44,590

Valores. » » 13,196
»» » 31,380

»
»

Velas y bujías de sebo , las esteáricas y 
el sebo en panes & c .................. ¡ Libras. 

Quintales.
61,355

422
76,925

650
15,570

228
»
»

50,108
41,930

Pieles, badanas curtidas de todas clases. 
Dichas id. id. id......................................

Arrobas.
Docenas.

1,095
1,712

84,280
164,960

956
1,756

84,810 
; 179,800

139
44

»
»

530
14,840

»
))

Azúcar................................................................. Arrobas. 5,100 206,480 12,404 384,010 . 7,244 » 177,530 ))
1 Plata en pasta......... .................................... ....

____ y oro amonedado....................................
1 A r r o z ............  . ................................... ■.’ . . . .

Onzas.

Arrobas.

»
Valores.

10,565
72,680

211,300

7,880
Valores.

11,895

181,240
4.506,840

240,129

»

1,330

»
»
»

173,360
4.434,180

28,829

»
»
))

I Rubia en polvo y en r a íz .. .........................
1 Hierro de todas clases...................................
i Cobre en rosetas, torales, clavos V otras 
I manufacturas ,

5,600 280,000 9,508 388,200
99,278

650.000

3,908 108,200 »
Quintales. 204

400

41,550

160.000

675

1,625

471

1,225

»

»

57,728

490,000

»

»
I Aceitunas—  . . .  ....................................
I Herramientas para artes y oficios.............
1 Cáñamo obrado................................................

Fanegas.
Unidades.
Quintales.

1,714
20,030

990

00,940
80,548

233,100

1,439
18,378

1,599

76,690
73,512

277,640

»
»

609

275
1,652
»

. » 

44,540

14.250
7,036

» 78 360,412 » 98.723,423 » v » ■. $4451,553 ; r

1 Diferenc ¡a, de más en los va lores á favor de 4857 20.363,011

I NOTA. El presente estado queda su je 
I Madrid , 4 de Noviembre de 4857.—

do á las rectificaciones que produzca el exámen de los docum entos de que procede remitidos por las Aduanas. 
V.° B.°=4il Director general r José G.~ Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Canga Arguelles.

Pliego de condiciones bajo las cúales se saca n  a  su b a sta
conducción á las provincias del reino de los documentos
de Aduanas que han de servir m e l año próxim o de 1858.
1.a El n ú m eiod o  arrobas qfle habrán de conducirse 

son 300 próximamente.
2.a Será obligación del coriftalisla recoger de la Fá

brica del Sello los docum ento^  y conducirlos á las pro
vincias según la nota que se facilitará por esta Dirección 
gen era l, y que estará de manifiesto en la misma.

3.a La conducción deberá hacerse en carruajes cu 
biertos que preserven los bultos de toda humedad.

4.a Seyá obligación del contratista poner en las capi
tales de las provincias el número de bultos á cada una 
asignados ántes del dia 24 de Diciembre próximo.

5.a El rematante deberá recoger de los Administrado
res de provincia recibos que acrediten haber hecho la en
trega dentro del plazo que marca la condición 4.a, y que 
los bultos llegaron bien acondicionados y sin señales de 
habier sido abiertos.

6.a El precio máximo que la Hacienda satisfará por la 
conducción de cada arroba será el de 14 rs. yn.

7.a El pago tendrá lugar en la Tesorería central de 
Hacienda pública al mes siguiente de haber presentado 
el rematante nota de la remesas realizadas, las cuales se 
justificarán con los recibos que expresa la 5.a condición.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, literalmente arreglados ai modelo que 
al final so inserta, y autorizados con las firmas de los que 
las hagan ó sus apoderados, llenando en letra, y  no en 
guarismo, los huecos que quedan en b lanco; en la inteli
gencia de que serán desechadas las que no marquen ter
minantemente el precio de la conducción y el plazo den 
tro del cual se ha de hacer la entrega.

9.a No se admitirá pliego alguno al cual no acompañe 
documento que acredite haberse consignado préviamente 
en la Caja general de Depósitos 400 rs. vn. en metáli
co , acciones de carreteras, ó triple valor en títulos del 3 
por 100.

Concluida la subasta, se devolverán en seguida los re
feridos documentos de depósito, excepto el del rematante.

10. La subasta se verificará el dia 21 del mes actual 
en la Dirección general de Aduanas y  Aranceles ; presidirá 
el acto el Director general, asociado del Subdirector pri
mero y Secretario de la misma , de uno de los Coasesores 
de la Asesoría del Ministerio do Hacienda y del Escribano 
de Rentas.

11. El expresado dia 21 del corriente, desde las dos y 
media á tres de la tarde, se recibirán por el Sr. Director 
general, en presencia de las personas que se indican en 
la condición anterior, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita la proposición: 
dichos pliegos se numerarán por el órden en que se pre
senten , siempre que tengan las circunstancias que se e x 
presan en la condición 9.a: pasado dicho tiem-po se p ro 
cederá á la apertura de los pliegos presentados, decla
rando en presencia de los licitadores la adjudicación al 
m ejor postor.

12. Si resultase empate entre dós ó más proposiciones, 
se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

13. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación en 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocim iento de 
la aprobación de la subasta ampliará el depósito de que 
habla la condición 9.a á 600 rs. en metálico, ó su equiva
lencia en acciones de carreteras ó títulos del 3 por 100 al 
precio de cotización del octavo dia anterior al en que la 
Aerifique. Los documentos que acrediten, así el depósito 
C o m o  su am pliación, se conservarán en el expediente c o 
mo garantía del contrato, y solo serán devueltos cuando 
aquel se haya cumplido en todas sus partes.

Dentro de los mismos ocho dias otorgará ademas la 
correspondiente escritura de obligación y  fianza, á satis
facción del Sr. Director general Aduanas, y presenta
rá en la D irección una copia autorizada en forma legal, 
trido á su costa.

14. Si el rematante no entregase los documentos en 
él término fijado , ó dejase de c'uihpbr con  las demas con 
diciones del contrato , se tendrá por rescindido, á per
ju icio s u y o , pagando los daños que se originasen por la 
demora del servicio.
; Á cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti

dades que en garantía haya depositado; y si no alcanza
s e n , se repetirá contra sus bienes por h  via de apremio 
y procedimiento administrativo de que hablan los artícu
los 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
(fe 1852.
r 15. La adjudicación de este contrato se someterá á la 

aprobación de S. M ., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Madrid , 5 de Noviembre de 1857. — El Director gene
ral, José García Barzanallana.

Modelo de ¡) rop o* ic ion.
. De conformidad con el pljego dé condiciones publica

do en la Gaceta núm ero. . . . .  del d ia .................   y en el
Boletín oficial de  esta provincia núm ero , el que
abajo firma , vecino d e ................ ..  se com prom ete á con 
ducir á las capitales de las provincias del reino , y entre
gar en las mismas ántes del.24 de Diciembre próxim o, los 
documentos de Aduanas que han de servir en el año pró
xim o, y que al efecto recibiré de la Fábrica del Sello, por
la cantidad d e .    ...................rs. cada arroba, admitiendo
ademas y sometiéndose en un todo á las condiciones en 
dicho pliego expresadas.

( Fecha y firm a.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 

Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el s i
guiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

O c é a n o  A t l á n t i c o .

Faro en el Cabo Mondejo. —  Costa de PortujaL

Según anuncio del Ministro de Marina del mismo 
reino, desde l .# de Agosto de este año se enciende una 
luz fija  , brillante , en el faro recientemente construido en 
el mencionado cabo , á la entrada de Figueira.

La torre-faro está situada cerca del extremo S. del mis
mo ca b o , en

Latitud  4 0 M F ..0 0 " N.
L o n g itu d ... .  2..42 .44 O.
Alcance 20 millas en tiempo despejado, desde el SSO. 

pasando por el O ., hasta el NNE.
Elevación 91m,44 (328 *4 p ies ) sobre el promedio del 

nivel del mar.
El anuncio del expresado Ministro de Marina no e x 

presa la clase y órden del aparato de ilum inación , ni el 
color de la luz y  altura del edificio.

A d v e r t e n c ia s . Los buques que vengan del N., no de
ben gobernar al S. del SSO. hasta que doblen el cabo 
Mondego, si se dirigen á Figueira.

La costa comprendida entre este Cabo y Aveiro es 
más peligrosa de lo que se cree generalmente , pues á 
corta distancia de la playa se forman á trechos bancos de 
arena, tanto por la influencia de los vientos com o por 
las corrientes, los cuales desaparecen y  se forman, en 
otros puntos á lo largo de esta parte de costa , en Jos que 
han encallado buques con buenos tiempos.

En la parte S. del cabo Mondego hay buen fondeade
ro , frente á la aldea de pescadores de B uarcos, con vien
tos del primer cuadrante: Variación 22a..15' NO. en 1857.

A l u m b r a d o  m a r ít im o  d e l  R io  d e  l a  P l a t a .

América meridional.

Según anuncio del Capitán del puerto de B uenos- 
Aires , se han establecido en el expresado rio las luces 
siguientes:

En Punta Indio. Buque-linterna colocado por fuera 
de esta punta , y de luz fija blanca , elevada 9m,15 ( 32 %  
p ie s ) sobre el nivel del m a r , y  visible desdé la cubier
ta de un buque á la distancia de 8 á 10 millas en tiempo 
despejado.

El buque está situado en
L atitud ... .  35°..11..30'' S.
Longitud. .  50 ..48 ..44 O., y en 3 *4 brazas de agua al 

N. 42°..11' E. de la expresada punta, com o á 8 millas de 
tierra cerca del veril del banco ó bajo que se extiende de 
la costa á dicha distancia , y á unas 9 millas al SSO. del 
extremo SE. del banco Ortiz.

En Banco Chico. Buque-linterna 'anclado por fuera de 
la punta N. del banco, y manifiesta una luz fija de color 
natural, que puede avistarse de 8 á 10 millas en circuns
tancias favorables.

Este faro flotante se halla establecido en 5Yi brazas de 
fondo, á 13 millas al N. 36°..34' E, de la punta Atalaya, 
y cerca de 33 nsUlaiB al»N. 50°..&7' O. del buque-lin terna 
de punta In d io , y en

Latitud  34°..46'..00'' S.
Longitud  51 ..15..44 O.

En Buenos Aires. Se enciende una luz fija b lanca , v i
sible á 7 millas en tiempo despejado, colocada en el 
Ponton de guardia de la Rada exterior de Buenos-Aires, 
fondeado en 3 *4 brazas de agua , como 3 *4 millas al ENE. 
de la ciudad , y 40 millas al N. 84°..23' 0 . del buque-lin 
terna del Banco Chico.

Ademas se establecerá en  breve un faro flotante en la 
extremidad setentrional del Banco Inglés, á 11 millas al 
S. */i SE. del faro de isla F lores; y también una luz en la 
punta S. de la isla de Lobos , frente á Maldonado, cerca 
de la entrada setentrional del rio de La Plata.

Asimismo se proyecta el establecimiento de una balsa 
de refugio en el Banco Inglés.
Ar • • jó ■’ . ÚKr í En Buenos-A ires. 11°..00'NE.\ ariacioit en huero 18b / J En Mcmtev¡¿|e o . , <, ,50

Todas las demoras son magnéticas, y  las longitudes 
están contadas desde el meridiano del Observatorio de 
Marina de San Fernando.

Madrid, 27 de Octubre de 1857.=Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

No admitidas por la D irección general de Contribucio
nes las proposiciones de los pueblos de ésta provincia que 
á continuación se expresan sobre la cantidad ofrecida 
por sus encabezamientos de consum os, se sacan á la su
basta con arreglo á los artículos 232 y 234 de la Real ins
trucción de 24 de Diciembre último por los tipos que ar
roja el año com ún <jlel último trienio que á continuación 
se expresan , y bajó el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Escribanía del Juzgada de Hacienda 
de la provincia, y en la Administración principal.

Aguilar......................................................    460.774,50
Alm edinilla........................................................ 46.146,60
Carpió..................................................................  20.352
Nueva Cartella.  ...........................................  4 3.515
Palm a................... ...............................................  85.768
Pedro Abad...................................................... .. 47.878
Pedroche.............................................................  19.544
Puente G en il....................................................  87.403
Ram bla......................................................... 75.007
Villa del Rio...................................... .. 33.443,30
Villaviciosa........................... , ......................... 22.992,70

La subasta tendrá lugar en los estrados del Gobierno 
de esta provincia el dia 24 del presente , de die? á $oce 
de su mañana ; y  para que llegue á conocim iento de los 
licitadores y  puedan hacer sus proposiciones ante el se 
ñor Gobernador ó esta Administración , en la forma que 
prescribe el art. 239 de dicha instrucción, he dispuesto 
se inserte en la Gaceta el presente an u n cio , haciéndolo á 
la vez en el Boletín oficial.

Córdoba, 3 de Noviembre de 4857.— Enrique Antonio 
Berro. 4252

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.
CALLE DEL PRADO , NUM. 26.— MADRID.

Estado de la situación de la misma en 34 de Octubre 
de 1857.

ACTiyo.

Existencia en m etá lico  Rs. v n . 8.478,362,14
Id. en efectos á realizar y  fondos públi

cos; valor e fe c tiv o .  ..............................  90.891,557,28
En poder de corresponsales. ................... 2.053,056,88
Varias cuentas deudoras ..................  5.435,019,93

Rs. v n ................. 106.558,016,23

PASIVO.
Cuentas corrientes....................    Rs. v n . 11.534,202,38
Varias cuentas a cre e d o ra s ... ................  34.223,843,85
Capital realizado.........................................  60.800,0Q0

Rs. v n  ; 106.558,016,23

S. E. ú O.— El Tenedor de lib ro s , Ángel Henry.=s=a 
V.° B.°— Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
com o individuo de la com isión ejecutiva, Antonio Gui
llermo M oreno— El Director, luán Francisco C am acho.*

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada por mí el infrascrito Escribano, se cita, llama 
y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho á re
petir contra los bienes pertenecientes á la testamentaría del fina
do D. Angel Castellanos, comparezcan á deducirle en el Juzgado 
de S. S , por mi Escribanía, al término de 30 dias siguientes al en 
que este anunoio se inserte en la Gaceta ; bajo apercibimiento 
de que parará perjuicio á los que no lo hicieren pasado dicho 
término.

Madrid , 3 de Noviembre de 1857.=Lamadrid. 4255

Al Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, y Escribanía de número de D. Jacinto Zapatero., ha



correspondido por repartimiento un escrito de demanda enta
blada á instancia de D. Enrique Bounaire con los Sres. Duques 
<Je Glucbsbierg y D. Ernesto Deligny sobre cumplimiento de un 
contrato, conteniendo ademas cuatro otrosíes, pidiendo por el 
primero se forme pieza separada sobre rendición de cuentas 
de la sociedad minera á que se refiere ; por el segundo se forme 
otra pieza sobre indemnización de daños y perjuicios, y  por el 
cuarto se forme asimismo otra pieza exigiendo la responsabili
dad crim inal, por haber dispuesto de bienes que pertenecían á 
dicha compañía; y habiéndose conferido traslado á los dem anda
dos, y  acordado formar las correspondientes piezas separadas, 
no ha podido tener efecto la citación y emplazamiento de la de
manda para con D. Ernesto Deligny por ignorarse su paradero 
en la actualidad y  el que haya tenido anteriormente; por lo que, 
y  en cumplimiento d é lo  que previene el art. 234 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza al ¡D. Ernesto 
para que dentro del término de nueve dias comparezca por me
dio de Procurador autorizado en forma á contestar dicha de
manda ; con apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo 
que corresponda, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 49 de Octubre do 4857.—Jacinto Zapatero. 4256

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda se c ita , llama y emplaza por el presente 
anuncio á cualquiera persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia de una certificación que expidió en 2S de Marzo de 4 845 
la Comisión central de Indemnizaciones, en la cual se acreditaba 
el derecho que tenia á percibir 85,323 rs. D. Valentín Maruri, ve
cino de Bilbao, por los daños que le causaron los carlistas en su 
hacienda conocida por la Casa de A gu irre , sita en la anteiglesia 
de San Vicente de Abando, en el Señorío de Vizcaya, para que 
en el término de 30 dias la presente en este Juzgado, calle de 
Capellanes, núm. 7, cuarto bajo, de diez á tres de la tarde, ó 
exponga en forma ante el mismo lo que á su derecho convenga; 
pues en este expedienté que se instruye para justificar extravío 
de dicho documento así está mandado.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 4S57.=Por mandado de 
S. S ,, Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término do 30 dias á cualquiera per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
certificación expedida por la Comisión central de Indemnizaciones 
denominada de Valores ilíquidos, su fecha 8 de Junio de 4844, 
que acredita haberse aprobado en las oficinas de la Deuda pú
blica un expediente á favor de D. Cosme de Velaunde, vecino 
de Valencia de Alcántara, por la cantidad de 4 4,432 rs. proce
dentes de daños causados por la facción en la guerra civil en el 
pueblo deSondica, provincia de Vizcaya, para que comparezca 
dentro de dicho término á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su estravío á instancia del apode- 
derado de dicho interesado; bajo apercibimiento.

M adrid, 4 de Noviembre de 4S57.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

El licenciado D. Felipe Antonio de A rruche, Abogado del 
ilustre colegio de Valladolid y  Juez de prim era instancia de Tor- 
relaguna y su partido.

A los Sr¡es. Jueces de primera instancia y demas Autoridades 
civiles y militares , á quienes atentamente saludo , de parte 
de S. M. les exhorto, y de la mia les pido y encargo, practi
quen las más activas diligencias para la busca y  captura de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren las alhajas ro
badas en la iglesia de Villavieja la noche del 9 al 10 de actual, 
cuyas señas se expresarán á continuación; y caso de ser habidos 
los conducirán con la debida seguridad y alhajas que se les ha
llare á este Juzgado de mi cargo, pues en ello administrarán jus
ticia.

Dado en Torrelaguna á 47 de Octubre de 4 857.~Felipe An
tonio de A rruche—P. S. M., Román Bueno.

Señas de las alhajas y  efectos.
Un copon con la copa sobredorada por la parte interior, su 

peso de 8 á 40 onzas. Una cajita para administrar el Viático, su 
peso 4 ó 5 onzas. Un cáliz con la copa también sobredorada por 
la parte interior, su peso 16 á 4 8 onzas. Una patena también do
rada por dentro, de peso 3 onzas. Una cucharilla y dos anillos 
igualmente de plata. Una alba de lienzo á medio uso con lunares 
en la guarnición hechos á aguja. Una sobrepelliz de la misma cla
se; y un bote de bronce en el cual se depositaban las hostias.
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D. Fernando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
Órden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de Hacienda de esta provincia de Toledo, quede ser 
así el Escribano del ramo da fé.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde la in
serción de esta anuncio en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y 
emplazo á D. Francisco Gallego, Administrador subalterno que 
ha sido de Rentas estancadas de Ajofrin, con el fin de que se 
presente en clase de detenido en esta cárcel provincial y  á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se sigue por desfalco y malversación de 
caudales; apercibido que pasado dicho término se sustanciarán 
los autos en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

pado en Toledo á 3 de Noviembre de 4S57.:=Fernándo de la 
Cuadra.—Por mandado de S. S., José María Gallego. 4246

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Carmona, ve
cina de Cartaya, por término de 30 dias, que principian á correr 
y contarse desde el en que aparezca inserto este edicto en la Ga
ceta de Madrid , para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado, en el que se le sigue causa por aprehensión de gé
neros; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pado en Huelva á 22 de Octubre de 4 8 5 7 .= Ramírez. == José 
María de la Cor te. 42 4 7

D. Domingo Santo Domingo, Juez de prim era instancia de 
partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente único edicto cito, llamo y  emplazo á Elias 
Mijan y Gurumeta, natural y vecino de Consuegra, casado, car
romatero, de 38 años de edad, para que dentro del término im- 
prorogable de 30 dias comparezca en este mi Juzgado, por la Es
cribanía del que refrenda, á oir la notificación de una providen
cia dictada en la causa pendiente contra el mismo y  otros sobre 
lesiones á Gines Ibañez; apercibida que si no se presenta será 
declarado rebelde y contum az, y la causa se seguirá con los es
trados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 4 de Noviembre de 1857.— 
Domingo Santo Domingo.—Por mandado de S. S ., Pedro José 
Álvarez. 4248

D.'Juan de Ardanaz, Auditor de Guerra honorario, Juez del 
primera instancia de este partido, y encargado del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca por cesantía del 
propietario-.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Vives y 
Oliete, vecino de Canfrancy natural de Alcañiz, para que en el 
preciso término de 45 dias se presente en este Juzgado para ser 
conducido al presidio correccional del territorio á extinguir los 
dos años de prisión que le corresponden por via de sustitución y 
apremio de la multa y reintegro á la Hacienda á que fué conde
nado en caysa que se le ha seguido sobre contrabando; bajo 
apercibimiento de que transcurrido que sea dicho término sin 
haberlo verificado será declarado rebelde y contumaz , v le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 4.° de Noviembre de 1857 —Juan de A r- 
danaz.—Por mandado de S, S., Mariano Armisen. 4249

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M ., Caballero de la Real y distinguida Órden española de 
Carlos III, Abogado de los ilustres colegios de Granada y Alme
ría , Juez de primera instancia de esta villa de Utrera y  su 
partido.

Por el presente primero y último edicto cito , llamo y em 
plazo á Antonio Junquera Reyes, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, 
se presente en mi Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que en el mismo pende sobre hurto de dos 
muios á D. Tomas P in to r; bajo apercibimiento que de no ejecu
tarlo en dicho término se continuará la causa en ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

.Dada en Utréra^á £0 de Oetubre de 4857.^-Ramón de Sen- 
d ra .—por mandado de S. S,, José María Molini y Govart 4250

El Licenciado D. Felipe Antonio do Arruche , Abogado del 
ilustre colegio de Valladolid y Juez de primera instancia de T o r
relaguna y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 30 
dias á Nicolás Cirilo Amor, natural y vecino que fué de Miradores 
do la Sierra, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
plazo , que como primero y último se le señala, comparezca á ser 
notificado de la parte que le comprende en la certificación de S. E. 
la Sala correccional de esta Audiencia referente á causa contra 
dicho Nicolás, sus dos hermanas y otros por corta y extracción de 
leñas; con apercibimiento que de no verificarlo se entenderá por 
su rebeldía con ios estrados del T ribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 3 de Noviembre de 1S57.—Felipe An
tonio de A rruche.= P or su mandado, Román Bueno. 4251
C T f  r w — w — I.  f  y w . p n n O T r T n r ^ y g

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTAS I)K LAS D IFER EN TES DEPENDENCIAS
DKL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DK MADRID T OR LAS 

P R O V I N C I A S .

BA RCELON A . 1.° de Noviembre.— k  las siete y cuarto  
de la tarde de ayer regresaba á la estación del f e rro -c a r 
r il del N orte el tren  de honor que habia conducido á 
SS. A A. Reales los Sermos. Sres. Duques de M ontpensier 
por la via de Zaragoza á v isitar las im portan tes é in 
dustriosas v illas de Sabadell y  T arrasa. Por falla de tiem 
po solo nos lim itarem os á m encionar ligera y  p recip ita
dam ente los p rincipales incidentes de esta in te resan te  
excursión.

En la edición de la tarde ya en teram os á nuestros lec
tores de la hora de la partida  de SS. A A ., qu ienes llega
ron á Sabadell á eso de las diez. Para el tren de honor 
se habia dispuesto una estación provisional que venia 
fren te de la Ram bla de la citada villa. En ella, y  bajo una 
elegante tienda, se hallaban esperando á los augustos v ia 
jeros el A yuntam iento , reverendo cu ra  p á rro c o , com i
siones de obsequios y las personas más notables de la po
blación.

Una com pañía de granaderos de G erona daba la guar
dia de honor. Los convidados de Barcelona , en tre  ellos 
varios Sres. Senadores , D iputados á Cortes y Diputados 
p rov inciales; una com isión del A yuntam iento de esta ca
pital y o tras de los fe rro -carriles  de Zaragoza y del N or
te hab ían  llegado anticipadam ente á la citada población. 
En el coche-salón en que viajaban los Sres. Duques iban 
las p rim eras Autoridades.

SS. AA. fueron recibidos con vivas dem ostraciones de 
aprecio , y  desde luego pudieron  com prender la anim a
ción y vida de una población que, m erced á los estab le
cim ientos industriales que alim enta en su s e n o , ensancha 
de dia en  dia los estrechos lím ites en  que hace pocos 
años se encontraba com prim ida , sonriéndole ahora un 
lisonjero porvenir*

Subiendo á una elegante carrete la descubierta, tirada 
por cuatro briosos caballos, y seguidos de toda la com i
tiva, SS. AA. en traron  en la iglesia p arro q u ia l, que esta
ba m uy ilu m inab a , y  en la c u a l, recibidos bajo pálio, 
pasaron á ocupar u n  estrado en el presbitei io. Entonóse 
el Te JJeum, que fuá cantado por la o rq u esta , y se cele
bró una misa rezada.

Desde el templo pasaron á visitar la curiosa ex p o si
ción de productos de las fábricas de S ab ad ell, exposición 
perfectam ente s u r t id a , y  que p resen taba m uy buen efec
to. El Sr. Duque elogió el m érito  de varios pañuelos de 
lana de los Sres. Julia y S a rre t, de varias piezas de paño 
y de paten, y  de unas herm osas encuad ern ac io n es, obra 
de D. Pedro Vives que, lo propio que en  Barcelona, posee 
en  Sabadell un  acreditado taller.

Al re tira rse  el Sr. Duque encargó que se le re se rv a 
ran  dos de los expresados pañuelos, seis cortes de pan ta
lones y un  misal de los del Sr. Vives, diciendo que lo 
destinaba para la capilla de su palacio de San Teltno, y  
felicitó á todos los señores fabricantes de Sabadell, y en 
particular á algunos de ellos que se hallaban presentes 
cuando se exam inaban  los productos de sus estableci
m ientos.

Después en traron  SS. AA. en el Gasino sabadellense, 
magnífico edificio construido á propósito para el objeto 
á que está destinado, y en una de cuyas salas habia un 
dosel con u n  re tra to  de S. M. tejido en  seda, y á su lado 
otros dos cuadros de igual clase y  de no m enos m érito, 
que eran  el uno un  re tra to  de Pió IX, y en el otro el D u
que de A uníale visitando un taller industrial.

Tam bién estuvieron SS. A A. en la bon ita  iglesia de 
Padres Escolapios, obra del arquitecto  Cclles, y construida 
á expensas del augusto padre de la Serma. Señora In fan 
ta. Después de o ra r un  breve rato , varios n iños, de los 
300 que se educan bajo el esm erado celo de aquellos r e 
ligiosos, recitaron poesías en nom bre de sus respectivas 
clases.

En la conocida fábrica del Sr. T urull, y en sus h e r 
m osas habitaciones, se sirvió á los Sres. Duques un des
ay uno  de vigilia, por serlo el dia de a y e r , m ién tras que 
los convidados, en num ero de m ás de 70, alm orzaron en 
el grandioso salón del Casino. El servicio era  de la fonda 
de las Cuatro Naciones; el café y  licores los proveyó el s e 
ñor C irera, cafetero de Sabadell, con u n  lujo digno de 
una capital. A los postres se p ro n unciaron  varios b rind is 
p ara  la p rosperidad  de Sabadell y  de su in d u s tr ia , y en 
honor de los Sres. Diputados Casanovas é Illas y Vidal.

Antes de ab andonar la población h icieron  SS. AA. 
una visita á las religiosas del Sagrado Corazón y al esta
blecim iento de beneficencia que d irigen las religiosas 
carm elitas q u e , según o im os, e ran  conocidas por las Es
coríalas, cuya parte superio r sirve de hospital y la in 
ferior de escuela de n iñas. No puede verse nada m ás 
aseado y en m ás perfecto ó rden .

La ú ltim a visita fué á la renom brada fábrica del se 
ñor Casanovas, cuyo magnífico edificio y vastísim as cua
d ra s , pobladas de excelentes m áqu inas, fueron  objeto de 
sinceros y merecidos elogios.

A las tres menos cuarto  de la tarde el tren  R e a l, que 
20 m inutos an tes habia partido  de S ab ad ell, saludaba la 
villa de T arrasa.

La estación estaba ricam ente adornada , y  en  ella se 
en con traban  el A yuntam iento y Rector A rcipreste y  de
m as A utoridades y  com isiones, ju n tam en te  con la com i
sión de obsequios.

Tarrasa presenta grandes vestigios de su  antigua p re 
po tencia; y  en el dia, m erced á loables y  perseverantes 
esfuerzos, vuelve á reco b rar el crédito  y  pu janza que 
tiene derecho á ocupar en tre  las poblaciones industriales. 
T arrasa  saludó á los Sres. D uques con vivas m uestras de 
la m ás respetuosa deferencia. Recorriendo varias calles 
pobladas de gente, en tre  la que se notaban elegantes se 
ñ o ra s , m uchas de ellas con m antilla  b ianca parecida á 
la que u san  n u estras payesas, pasaron á la grandiosa 
iglesia p a rro q u ia l, en la c u a l, según co s tu m b re , fueron 
recibidos bajo pálio. En dicho tem plo adm iraron  el p re 
cioso grupo de figuras de m árm ol que rep resen ta  el e n 
tie rro  del Señor.

En la fábrica del Sr. S e r r e t , en donde SS. AA. fue
ron  m uy  obsequiados', v ieron todas las operaciones re la 
tivas á la fabricación de p añ o , y en u n a  reducida expo
sición la lana en  b ru to , y después en d iferen tes grados 
de pulidez y de p rep arac ió n , hasta hallarla  convertida 

= en géneros de p rim era  calidad.
En un espacioso salón de las Casas Consistoriales se 

habia arreg lado  con bastan te elegancia y esm ero la expo
sición de g é n e ro s , que llamó de u n a  m anera notable la 
atención de SS. AÁ., hasta el punto de que la reco rrie ran  
dos veces sin cesar de elogiarla.

Esta exposición estará abierta hoy y m añana. De ella 
escogió el Sr. Duque un corte para  pantalón y frac negro 
de la fábrica de 1). Antonio Gali y com pañía ; o tro  id. de 
la de los Sres. A m at, T rias y Vieta , establecim ientos 
ambos que alcanzaron prim eros prem ios en  la últim a Ex
posición de P arís; cortes de patencur del m ismo G alí, de 
D. Antonio Torruella , de Galí, herm an o s, y de o tros que 
en este m om ento no recordam os: una pieza de tartarí de 
T rias y com pañía , otra de D. Magin Solá , y una m anta 
de Ventalló y  com pañía.

R ecorrieron tam bién SS. AA. con particular com pla
cencia el Hospital y Casa de educación que, al igual que 
en Sabadell, dirigen las religiosas carm elitas. A lgunas la
bores de las n iñ as nos dejaron so rp ren d id o s; en  la sala 
de planchados habia labores de un m érito  esquisito , y  en 
la escuela en  que se enseña á la b ra r  flores artificiales, 
ram os p rec io so s, tanto de seda como de cera. Uno de 
ello s, que era herm osísim o, fué presentado á la S eren í
sim a Sra. Infanta.

Tam bién tuvieron SS. A A. la dignación de v isitar las 
las lujosas habitaciones de la casa del Sr. Vinyals, que 
en  otro  tiem po hospedaron á S. M. el Rey Fernando Vil, 
conservándose aún  la cama en que durm ió, y  que su  a u 
gusta. Hija vió con vivo ínteres. En dicha casa habia p re 
parado  un espléndido refresco, servido po r el café de las 
Delicias de esta capital

M ientras se esperaba la ho ra de la partida del tren, 
los Sres. D uques visitaron la iglesia de San Pedro y las 
antiquísim as capillas inm ediatas á la m ism a, que son un 
m onum ento  artístico m uy digno de ser conservado con 
respetuoso esm ero .

A las seis y cuarto  partieron  SS. AA, de T arrasa, no

cesando de dem ostrar á s a l i t r e .  Alcalde y A yuntam iento, 
y á cuantas personas les rodeaban, el agradecim iento de 
que se encon traban  poseídos.

El tren  de honor se dirigía con im petuosa velocidad 
hacia Barcelona, cuando hó aquí que al llegar al térm ino 
del Clot, y  fren te á la gran fundición de ios Sres. Font, 
A lexander y com pañía, tuvo que detenerse á la vista de 
un buen  núm ero de caballeros que con hachas encendi
das, y  en m edio de una especie de te rrap lén  adornado 
con ñores y banderas, aguardaban ¿ SS. AA. para rogar
les que se detuviesen algunos m inutos y  v isitaran  un es
tablecim iento que es de los m ás im portan tes de su clase 
en Cataluña. Accedieron á ello con su acostum brada am a
bilidad, y  pasando por una calle form ada por triple fila 
de señoras, penetraron en la fundición.

El horno estaba cargado con algunos cen tenares de 
arrobas de m ineral, y era un efecto tan  fantástico como 
d eslum bran te  el que produjo la corrien te  de hierro  a r
diendo, que cual lava de volcan, é ilum inado el espacio 
con viva intensidad, vino á traza r con caracteres de fu e 
go la cifra de los nom bres de SS. AA. y  u na dedicatoria 
de la sociedad que les tributaba este obsequio.

A las siete y  cuarto  el tren  en trab a  en la estación de 
Barcelona. El tinglado estaba ilum inado con arañas de 
cristal y con faroles de colores, cuyas luces se ofuscaron 
al resplandor de rojas llamas de Bengala, que se en cen 
dieron en el in stan te  en que SS. AA. saludaban p or ú lti
ma vez á las personas que les hab ían  acom pañado d u 
ran te  todo el dia.

Las avenidas de la estación y la plaza de Palacio es
taban atestadas de gente.
ÉL La Dirección del ferro -carril de Zaragoza estuvo en 
extrem o obsequiosa y galan te con todas las personas 
convidadas. Á pesar de su buen  deseo, y de los activos 
trabajos que se hicieron d u ran te  el d ia , la locom otora no 
pudo reco rre r la im provisada via que desde la estación 
llegaba hasta las m ism as puertas del Real Palacio.

A parte de las m úsicas dé Sabadell y Tarrasa, concur
rió á las expresadas villas la del A yuntam iento de Bar
celona. T am bién , adem as de la G uardia c iv i l , iban en el 
tren  un  g ran  núm ero de m unicipales con su  Com andan
te y u n á ’partida de mozos de la escuadra.

En la exposición de Sabadell se repartieron  poesías 
im p resa s , escritas por los Sres. D Pablo Turull y D, P e
dro F o lg u e ra , socios del Casino.

Hoy, á las cuatro de la ta rde , SS. AA. los D uques de 
M onípensier asistirán  á la función religiosa que la Aso
ciación de la Caridad cristiana celebra en la iglesia de 
San Agustín , en la que p red icará el distinguido orador 
D. H erm enegildo Coll de Yalldemía.

Debiendo v isitar en la tarde de este dia el cem enterio 
general SS. AA. Reales, estamos autorizados para m an i
festar que se han  dado las órdenes oportunas, p ara  que no 
se p riv e  la en trad a  al público du ran te  el tiem po que los 
Sres. Duques perm anezcan en aquel sagrado recinto. Cree
mos acertada una disposición (pie tiene el laudable ob
jeto de no im p ed ir, en tan  solemne d ia ,  el que m uchas 
personas se viesen im posibilitadas de v isitar en  hora opor
tu n a  el tris te  recinto en que reposan los restos m ortales 
de sus p arien te s , deudos y amigos.

Parece que la m archa de SS. AA. queda fijada para 
m añana por la m a ñ a n a , y cpie si no se ha dado ó rden  en 
contra la hora será la dé las diez de la misma. La p e re n 
toriedad del tiempo exige que los Sres. Duques se hallen 
cuanto  antes en  Madrid, d onde, según creemos, piensan 
llegar el dia 8.

1 En la edición de la tarde de ayer verían  nuestros lec
tores, la reseña que hicimos del m agnífico baile dado por 
el comercio de esta capital en los salones de la Lonja en 
obsequio de SS. AA. Reales los Sres. Duques de M ontpen- 
sier , y al leerla no podrían m énos de o b se rv a r la p re c i
pitación con que debió ser redactada. En ella padecim os 
u na omisión que no podemos m énos de subsanar. D ebía
mos en co m iar, porque así lo m erece, el celo y gen ero si
dad del conocido arquitecto Sr. D. Elias R ogent, qu ien  
concibió y dirigió todos los p o rm en o res, adornos y p e rs
pectiva de la L o n ja , para salir airoso de cuyo em peño es
tuvo trabajando tres dias consecutivos desde la m añana á 
la noche , y no vacilamos en  afirm ar que lo consiguió. 
P ruéba lo  al m énos los elogios que oimos prodigar á m u 
chas de las personas que asistieron al referido baile.

Al propio tiem po nos hacemos un deber en m anifestar, 
que la o rquesta , cuyos profesores pertenecen  á la del L i
ceo , tocó con una precisión y b u en  gusto que nada deja
ron  que desear.

En dicho baile S. A. la Serma. Sra. Infanta se dignó 
bailar el p rim er rigodón con el Excmo. Sr. Capitán gene
ral ; el segundo con el Sr. D. Bartolomé Y id a l; el tercero 
con el Sr. M arques de C asa-Fontane llas; el cuarto  con el 
A lcalde-C orregidor Si\ F ig ueras, y los lanceros con el 
G eneral La B arcen a , G obernador m ilitar de Gerona. Su 
Alteza el Sr. Duque bailó con las señoras de V idal, de 
Y allderram a , de Valero y de Fonlcuberta ,.y  los lanceros 
con la Sra. Vilanova de G irona.

P a re ce  que SS. AA. Reales los Sres. D uques de M ont- 
pen sie r se hnn dignado suscrib irse por dos ejem plares á 
la grandiosa edición del Don Q uijote, que m uy en  breve 
va á publicar D. Tomas Gorchs.

Nos dicen de Gracia que una n iñ a , educanda del co
legio de la Concepción, regaló á S. A. la Serm a. Sra. I n 
fanta un  busto  de cera , que era el re tra to  -de su augusto 
P a d re , hecho en 4 827 cuando vino á C a ta lu ñ a , y cuyo 
parecido afirm an ser m uy exacto. (Diario.)

Idem, id .— Al regresar SS. AA. Reales los Sres. Duques 
de M onípensier de T arrasa y Sabadell, se d ignaron v isitar 
la p rim era fundición de h ierro  de los Sres. Font, A lexan
der y  com pañía en el Clot, en donde les esp e rab an , de 
acuerdo con S. E. el Sr. G obernador civil, el A yuntam ien
to de San M artin de Provcnsals y  los dueños de aquel es
tab lecim ien to , con antorchas encendidas, por ser ya de 
noche. No fué posib le , por ser tan  ade lan tada la hora, 
reco rre r aquel vasto establecim iento; pero no obstante se 
presentó el grandioso espectáculo de una sangría del a l
to horno, que dió m ás de 200 quintales de h ie rro , de los 
que una buena parte se aplicó á presencia de SS. AA. Rea
les en  chapas de grandes dim ensiones, parte en piezas 
de fun d ic ió n , p arte  en  lingotes, y  se m oldaron las c i
fras de los nom bres de SS. AA. Reales y una dedicatoria 
de la sociedad.

Q uedaron los Sres. Duques m uy complacidos, h a b ié n 
dolo m anifestado así á los socios, sin tiendo no haber tenido 
m ás tiem po para recorrer todas las dependencias del e s 
tablecim iento, adm irándose de que con el h ierro , al salir 
del alto h o rn o , se moldasen piezas tan  perfectas. SS. AA. 
Reales, á la vista de aquellos to rren tes de h ierro  can d en 
te y del chispeo que a r ro ja b a , im pulsados de los afectos 
de su bondadoso c a rá c te r , repitieron v arias veces que 
los trabajadores se cubriesen para que no se les in trodu- 
gesen las chispas, y que los que sostenían las an to rchas 
y los demas espectadores se re tirasen  p ara  no exponerse 
á un  percance. Se enteraron de la procedencia de los 
m inerales; y habiéndoseles m anifestado que lo abastecían 
las m inas de Gracia tan inm ediatas al alto horno, ex p re 
saron  serles sensib le que por la proxim idad de su p a r ti
da no pudiesen visitarlas. Se en teraron  del tiempo que 
estaba en m archa la fundición, de las fusiones que se ha
cían por dia , de los adelantos de la construcción del h o r 
no y  ventajas de sus apara tos, del núm ero  de operarios 
q ue se em plean  en sus ta lleres, m anifestando tener p ro 
fundos conocim ientos sobre aquellas operaciones.

Testigos de aquel grandioso espectáculo, y co n stá n 
donos q ue den tro  de tres meses estará p lanteada la forja, 
prevem os u n  p o rv en ir m uy halagüeño á los partícipes de 
aquella sociedad.

Después del ligero bosquejo que llevam os publicado, 
p o r m edio de nuestras correspondencias, de la visita que 
SS. AA. los Sermos. Sres. Duques de M ontpensier h icie
ron  á M onserrate, nos hallam os en el caso de dar fin á 
cuanto á ella pertenece, dando cuenta de la feliz idea de 
SS. AA. de a b r ir  una suscricion con objeto de re s ta u ra r  
á su  antiguo esplendor aquel célebre san tuario  catatan.

La Excma. D iputación provincial, haciéndose eco del 
general regocijo que sen tían  los pueblos desde que supie
ron  que la Infanta Doña María Luisa Fernanda y su au 
gusto Esposo se encontraban en la capital de Cataluña, 
en la industriosa Barcelona, trató  de festejarles d igna
m ente, cual correspondía al carácter popu lar y colectivo 
que rep re sen ta , y en u n  punto en  donde pud ieran  o fre 
cerse á los augustos Príncipes objetos y  situaciones que 
llam aran  su atención y halagaran á los pueblos. La Exce
lentísima M unicipalidad de Barcelona obsequiaba á Sus 
Altezas enseñándoles los m ás notables m onum entos y 
edificios públicos y particulares, algunas lúbricas y v a 
rios sitios de d iversión } recreo , descollando sobre todos 
los festejos el g ran  concierto dado en  la Lonja ; en  tal s i 
tuación poco, ó nada que ofreciera algún ínteres le h u 
biera sido dable presen tar al Cuerpo provincial tan nuevo 
y ex traord inario  como la rom ería á M onserrate, escarpa
da m ontaña cuya fama es universal.

La visita de los Sermos. Sres. Duques de M ontpensier 
al san tuario  de la Virgen fué una feliz id e a , y  ha sido 
llevada á cabo como no era de e s p e ra r ; pues todo se p re 
vio á fin de q ue cobraran  encantos y  atractivos aquellos 
sitios, si bien notables por sus recuerdos y por su situa
c ió n , faltos em pero de todo, v tristes y silenciosos como 
los restos de sus p rim eras obras arquitectónicas. Más de 
u na vez la Serma. Infanta expresó su satisfacción y la 
sorpresa que experim entaba al verse rodeada de todas las 
com odidades en donde solo creyó hallar un  desierto; 
tal habia sido la previsión de los D iputados, que hasta 
á las cosas m ás sutiles se atendió an ticipadam ente .

Dos dias completos perm anecieron SS. A A. en  el sa n 
tuario  de Monserrate, y d u ran te  estos, miles de personas, 
ganosas de conocer de cerca á tan  caritativos Príncipes, 
pasaron á p ro sterna rse  ante la Santa Imagen ; pues con
fiaban , y  no en  vano por c ierto , que les cabria el p lacer

de seguir y  sa ludar en sus paseos por las escabrosidades 
de la m ontaña á la Serm a. In fan ta  y á su  noble Esposo.

Los In fan te s , que dejan siem pre en  pos de sí vivo¿ 
testim onios de su  inagotable filan trop ía y  de su am or ai 
p ueb lo , hicieron cuantiosas limosnas al san tuario  y  á lo¿ 
pobres, é in ic iaron  una medida rep aradora , que juzgamos 
será fructífera y  beneficiosa p ara  el antiguo m onasterio 
y la m ontaña de M onserrate.

SS. AA. R eales, después de significar el m ayor in fe 
res por la conservación y  m ejora del san tua rio , ind ica
ron la idea de ab rir  una su sc ric io n , en la que consigna
ron por su parte  la cantidad de 6,000 rs. Siguiendo la 
comitiva tan noble ejem plo, se vió desde luego un a  lista 
de su sc rito res ; cuyas ofertas ascendieron á la respetab le 
cantidad de 60,000 rs.

G racias, p u e s , á la piadosa idea de SS. A A ., acaso al
gún  día pueda el viajero dejar de se n tir , cual hoy , la 
triste im presión que experim enta en  el dia al ver los m u
tilados fragm entos de elegantes a rq u itec tu ras que en des- 
órden se encuen tran  tirados al p a s o , pues desde algún 
tiempo apenas existe una página de los preciosos trab a 
jos de arte  que tantas generaciones consagraron  á Mon
serrate.

De ex profeso no nos ocupam os en n u estras ca rta s  del 
m érito artístico de este m onum ento  re lig ioso , pues todo 
cuanto diriamos está ya m uy extensam ente relatado por 
escritores artistas que nos han  precedido en el exam en de 
los archivos y  resum en  de las trad ic iones que nos expli
can m ejor que los actuales restos el destino y época p re 
cisa de la construcion  de las d istin tas partes que form a
ban  la m orada de la V irgen , y que vanam ente  la imagi
nación artística  desea in te rp re ta r  en nuestros dias.

Si preciso es dejar á u n  lado , po r doloroso que sea, 
lo que ya no es dable reg en e ra r, preciso será tam bién 
olvidar las g ra tas  sensaciones de la cristiana arqu itec tu ra  
ojival cuando se p retenda embellecer el san tuario  de 
M onserrate con nuevas obras de fábrica. Las de la igle
sia, constru idas en la ú ltim a m itad del siglo xvi, y las del 
m onasterio, erigidas en el próxim o p asa d o , son las ú n i
cas que dom inan  , y q u e , por decirlo así, caracterizan  el 
edificio. A rm onizar lo que se proyecte con lo que existe 
es el objeto más p referente que debe llam ar la atención 
del artista que lé toque llevar á cabo una obra tan  c o lo - ' 
s a l , cuya necesidad se siente tanto más , cuanto que de 
dia en dia va aum entándose la fama del san tu a rio , y  fa 
cilitándose los medios rápidos de com unicación.

¿Será posible conservar una amalgama sem ejante de 
tipos arquitectónicos sin  faltar á la unidad y  al ca rácte r 
p ropio del m onum ento? Hé aquí la dificultad que exige 
fuerzas más que com unes al arquitecto  que acom eta ta
m aña em presa , cuya elección quisiéram os se h iciera en 
su dia con gran acierto. Sea una comisión nom brada cul 
hoc ó el Cuerpo provincial que se encargue de dar cima 
á las obras de restauración  de M onserrate, m edian te los 
fondos que se recauden  de la suscricion in ic iada por 
SS. AA. los Serm os. Sres. Duques de M ontpensier, lo 
que in teresa es que se ob re con pu lso , á fin de que se 
conserven las bellezas de la fábrica para  que el recuerdo 
de la antigüedad sea m ás perm anen te  á la v ista del v ia
jero .La iglesia actual del s a n tu a r io , de una sola y dilatada 
nave con capillas y trib u n as la te ra le s , participa de dos 
tipos, greco-rom ano y ojival, que aunque desfigurados en 
sus detalles v hasta de malas proporciones en sus m iem 
bros, dan a f  conjunto u n a  grandeza y espansion que d i
fícilm ente se en co n tra rán  en templos de estilo m ás cor
recto del renacim iento. U na m ano háb il log raría , no lo 
dudam os, haciendo en tra r los rayos lum inosos al través 
de cristales de color, y  p in tando debidam ente sus ahora 
blanqueados lienzos y bóvedas, d ar un  tono arm ónico y 
m isterioso de luz y colorido, que con la grandeza espan- 
siva que resp ira  el conjunto de la nave constitu irían  un 
verdadero  carácte r cristiano.

Los buenos efectos de la l u z , á través de tin tas colo
ran tes  , los hem os visto prácticam ente dos veces en el 
templo de M onserrate. En efecto, cuando las funciones de 
la entrega de los Régios presentes á la V irgen, y  d u ran te  
las solem nidades verificadas en presencia de SS. A A ., al 
decorar la iglesia siem pre se colocaron co rtinas de color 
en  las ventanas, y la ilum inación se d istribuyó, especial
m ente la segunda vez, de la m anera  más acertada , á fin 
de au m en tar, a rm o n izan d o , el aspecto y decoración del 
templo.La p arte  correspond ien te á la clausura tampoco se 
opondría á tam aña m ejo ra , pues aunque perteneciente á 
u na época de decadencia p ara  el arle, tiene sin  em bargo 
form as sencillas y robustas que se separan  poco del tipo 
medio que creem os debería aceptarse en la reco n stru c 
ción del m onasterio.

La visita de SS. AA. á M onserrate, juzgam os será en 
extrem o provechosa para llegar á la reedificación de este 
célebre é histórico san tuario .

Esta m añana á las diez se h an  com enzado en la Santa 
Iglesia catedral las solem nes rogativas para el feliz a lum 
bram iento  de S. M. la Reina. SS. AA., escoltados p o r una 
sección de caballe ría , han  ido á la Catedral, á donde h an  
concurrido igualm ente n u estras p rim eras A utoridades. Un 
inm enso concurso llenaba el templo y ocupaba sus av e
nidas.A la una y media SS. AA. irán , si la lluvia no lo im 
pide, al cem enterio  g en e ra l, y á las cuatro  parece que 
co n cu rrirán  á la función religiosa que la Caridad C ristia
na celebra en la  iglesia de San A gustín. [Corona.)

H U E S C A  , 29 de O ctu bre.--Ayer sé cantó en la Iglesia 
catedral un solem ne Te D eum , con asistencia de todas las 
A utoridades , corporaciones oficiales y un gran  concurso 
de personas de todas c lases, en celebridad del fausto su 
ceso anunciado p or la Gaceta de estos últim os días, de 
haber entrado S. M. en el noveno m es de su em barazo.

Hoy debe celebrarse en  la m ism a Iglesia, y con igual 
solem nidad, la rogativa para que Dios se sirva concederla 
un feliz alum bram iento .

S ariñen a , 25 de O ctubre.— Muy señores m io s : A yer á 
la caida de la tarde se formó una g rande tem pestad, que 
fué precedida de un  te rrib le  huracán, á cuya violencia no  
pudieron resistir algunos edificios, teniéndose que lam en
tar la desastrosa m uerte de una pobre n iña de 42 años 
de edad, y el lastim oso estado en que quedó una h erm an a 
de e s ta , pues ám bas fueron sepultadas por las ru in as. 
Consideren VV. cuál seria la aflicción de sus d esv en tu ra
dos padres, y el cuadro  desgarrador que se presentaba á 
n u es tra  vista.

A esto siguió un  grande aguacero, que inundó algunos 
terrenos. Los labradores se disponen á h acer la sem en
tera , aprovechando la buena sazón de las tie rras. ( Alto 
A rayón.)

TARRAG ONA, 4.° de Noviembre.— Según se hallaba 
d ispuesto , ayer á las doce del dia fué recibido con el ce
rem onial de constum bre en estos casos en la Casa C on
sistorial el Ilu stre  Sr. A rcediano D. M anuel L lopis, ap o 
derado de S. E. Urna, el Sr. A rzobispo, recibiéndole en 
la puerta  de la calle el Sr. P ro cu rad o r síndico ad lites 
con el Sr. Secretario de la M unicipalidad , y en  el p r i 
m er tram o de la escaleta una comisión com puesta de dos 
Sres. C oncejales; hallándose otros dos individuos del E x 
celentísim o A yuntam iento  á la en trada del salón p r in c i
pal para in tro d u cir al ilustre  ap o d e rad o , — que le acom 
pañaba como ayer el Sr. Notario de la curia m etropoli
tana,— al referido sa lón , en  donde se hallaba reunido  el 
Excmo. Cuerpo m u n ic ip a l, revestido con las ban d as y 
dem as insignias.

O cupando todos sus respectivos asien tos, el Sr. A l
calde D. Juan C ab eza , dirig iéndose al Ilustre Sr. A rce
diano, le dijo : « M. 1. S r . : El A yuntam iento ha visto la 
Bula de nuestro  Sino. Padre Pió IX , dirigida al pueblo, 
ciudad y diócesis de T arragona p ara  que se adm ita y r e 
conozca por su P re lad o , Pastor y Padre espiritual al Ex
celentísim o é lim o. Sr. Dr. D. José Domingo Costa y  Bor- 
rás, á qu ien  ha nom brado A rzobispo de esta Santa Iglesia, 
y  los demas docum entos presentados : el A yuntam iento  
por s í , y en  rep resen tación  del pueblo  de T arragona, 
acepta’con la m ayor reverencia la expresada Bula apos
tólica y con la m ás rend ida observancia las le tras de 
S. M.; en cuya v irtud  rec ib e , adm ite y  reconoce por su 
P asto r, Prelado y P adre espiritual al Excmo. é limo, se
ñor Dr. D. José Domingo Costa y Borrás, de cuyas v ir tu 
des , talento y p articu la res  p ren d as espera las m ayores 
felicidades esta ciudad y diócesis, y el m om ento de b esa r
le la m ano como á su Prelado, Pasto r y Padre esp iri
tu a l .»

Á este breve y respetuoso discurso contestó el Ilustre 
Sr. Arcediano que estaba m uy agradecido , y que en 
n o m b re  de S. E. lim a, daba al A yuntam iento  las m ás e x 
presivas g ra c ia s ; que los deseos de S. E. l im a ., según le 
tiene in d icad o , son de correr con la más perfecta arm o
n ía  con el Excmo. cuerpo m unicipal y hacer por la c iu 
dad cuanto  dependa de sus facultades.

Acto continuo fueron  recogidos por el Ilustre  Sr. Ca
nónigo Arcediano D. Manuel Llopis la B u la , los poderes 
y  dem as docum entos, saliendo de la Casa Consistorial, 
despedido con la m ism a solem nidad observada en su re 
cibim iento.

Con respecto á la suntuosa y notable en trad a  á esta 
ciudad del Excmo. ó limo. Sr. A rzobispo, sabem os que 
tendrá efecto m añana m a r te s , sin  que se pueda seña lar 
fijam ente la hora. Para este grandioso ac to , la cam pana 
Fructuosa an u n c iará  con tres ^olpes el paso de nu estro  
dignísim o Prelado por Mas T im otis; á su llegada á Mas 
Rabassa se dará al vuelo la citada c a m p an a , haciendo lo 
propio todas las de la ciudad, es dec ir, avisando con un  
Repique general su en trad a  al térm ino.

Inm ediatam ente se h a llarán  en la puerta  de Santa 
Clara p ara  recib ir d ignam ente á S. E. Urna, el Sr. A rzo
b ispo , el Ilustre  Cabildo catedral , el A yuntam iento , las

A utoridades y  corporaciones y el p u eb lo , y  se verificará  
la en trada solem ne con e l notabilísim o cerem onial y  la  
pompa de estos actos, cual requiere la alta dignidad del 
Excmo. é limo, personaje que va á cobijar en  su  seno la 
ciudad m etrópoli.

El gentío que v en d rá  á p resen c iar u n  acontecim iento 
tan no tab le será in m enso , p u es se p resum e que h a  sido 
invitado todo el clero  de la diócesis.

Acaba de insta larse una Ju n ta  com puesta de in d iv i
duos rep resen tan tes de las A u to rid a d es , corporaciones 
y clases todas de la sociedad con el fin de p rep ara r  y  
disponer los regocijos públicos con que p iensa so lem ni
zar la fidelísima y ejem plar ciudad de T arragona el acto 
propicio del alum bram ien to  de S. M. la Reina Doña 
Isabel II.

Á las rogativas públicas que tuv ieron  ayer lugar e n  
la Santa Iglesia catedral asistieron todas las A utoridades 
y corporaciones, y en  g ran  núm ero  el pueblo. ( Diario 
Mercantil.)

v x g o  ,34 de Octubre.— La D iputación p rov inc ial acordó 
tom ar del 5 por 100 de que podia h acer uso sobre la con
tribución  de consum os u n  26 p o r 400, dejando el 24 re s
tante para los de las M unicipalidades. Este tanto  p o r c ien 
to ha sido tom ado para cu b rir  el déficit que resu lta  en  e l  
p resupuesto  de la m ism a que ha de reg ir en  el año pró - 
vimo de 48&8.

Tres mil cuatrocientos vein te  y cinco son los mozos 
sorteados p ara  la  resai va en  4856 en  esta provincia , h e 
chas las deducciones que p rev iene el art. 48 de la ley v i
gente de reemplazos.

La Diputación de esta prov incia ha presupuestado 
12,000 rs. para  la Exposición de ag ricu ltu ra  que ha de 
verificarso el año próxim o venidero en la capital,

El G obierno ha pedido inform e sobre los solares que 
se n ecesita rán  en Vigo para edificios públicos.

Los 200 rs. rem itidos por conducto del R. P. Morgaez 
para socorrer la m iseria de los riveros de Avia y Miño han  
sido entregados á los 4 0 m enesterosos que señalam os en  
nuestro  núm ero  50, corno puede verse por la siguiente 
c a r ta :

«L eyro , 4 9 de O ctubre de 4857.«=»Mí querido sobrino: 
Al recibo del Miño con la relación de los pobres m ás ne^ 
cesitados, entregué los 200 rs. á los 40 designados: los 
que no cesan de ensalzar la caridad de esa bondadosa se 
ñ o ra , por cuya v ida y p ro speridades rog arán  á Dios 
m ién tras v iv an ; que á los m ás de ellos los salvó de una 
próxim a m uerte  este pequeño so co rro , en el que recono
cen la parte  que tuvo V., y esperan  siga su  filantrópico 
in ten to  por si se ab landan  los poderosos, ya que p rin c i
p iaron los que m énos p o d ían .= L u is  A ntonio H erm ida.»

El Boletín oficial ha publicado en  u n  suplem ento  el No
menclátor estadístico de las c iu d a d es , villas , parroquias, 
lugares y aldeas de esta p rov incia, expresivo  de la ju r is 
dicción te r r i to r ia l , m unicipal y jud ic ial á que co rrespon
d e n , del núm ero de cédulas recogidas y  h ab itan tes e n u 
m erados en  el recuento  genera l de 24 de Mayo de 4857. 
El resum en de este trabajo  da á la prov incia 654 pobla
ciones de todas clases, 403,769 cédulas inscritas y  429,035 
almas. Ademas ha publicado el mismo N o m enclá to r, a r 
reglado por el ó rden  de m ayor á m enor n ú m ero  de h a 
bitantes. Estos trabajos son el preludio del N om enclátor 
estadístico del censo de población que se está confeccio
nando por el G obierno de p ro v in c ia , y  que según hem os 
tenido el gusto de e x a m in a r , prom ete ser uno de los más 
acabados y notables de España.

Portugal intenta ponerse en com unicación con E spaña 
por d iferentes puntos. Adem as del ferro -carril que ha de 
u n ir  á Oporto con Vigo, y cuyos trabajos com enzarán en  
b re v e , van á em prenderse o tras líneas de C arreiro  á Ben» 
das Novas, de Bendas Novas á E v o ra , y de E vora á Ba
dajoz. [M iño.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particu lar d e  la G a c e ta  d e  Ma
d r i d . — P arís, 4 de Noviembre de 4857.—La Gaceta N ueva  
de Prusia  p re tende otra vez que la Rusia abandona el 
pensam iento de la un ión  d e los Principados danubianos, 

El Czar ha regresado á San Petersburgo.
Otro . P arís , 3 de Noviembre.— El Times m anifiesta que 

si continúa la exportación de num erario  para el co n tinen te  
y p a ra  A m érica , es probable que suba á 9 po r 4 00 el 
tipo de los descuentos.

Otro . L isb o a , 4 de Noviembre á la una  y  treinta m i
nutos de la tarde.—El M inistro de España al Excmo. Se
ñor M inistro de E stad o :

«El M inisterio, por delegación de S. M ., acaba de ab r ir  
las Córtes con escasa concurrencia de P ares y  Diputados. 
El P residente del Consejo leyó el d iscurso  ele ap ertu ra , 
en el cu a l, después de h ab la r p rincipalm en te  del estado 
de las o b ras púb licas y  de las funestas consecuencias del 
azote que aflige á esta ca p ita l, el G obierno llama con ta l 
motivo la atención sobre la u rgen te necesidad de o cu p ar
se en la situación de la H ac ien d a , asegurando al m ism o 
tiem po que no q u ed arán  com prom etidas las atenciones 
del serv ic io .»

Por corresponder al dia de Todos los Santos, no 
recibirnos ayer periódicos extranjeros: en su con
sec u e n c ia  no podemos anunciar á nuestros lectores 
más noticias que las siguientes, que comunica la
Correspondencia Havas:

A U STR IA -— Vicna, 28 de Octubre.—-Se sabe , p o r lo 
que hace á la d ism inución del ejército  a u s tr ía c o , que el 
contingento de las com pañías se red u c irá  á 60 ho m b res 
en todas las arm as.

El Congreso de París se re u n irá  en  Diciembre. ( Ga• 
ceta de Colonia.)

Idem , id .—El tratado  hecho por la Comisión eu ropea 
del Danubio que debe estab lecer los reglam entos de 
navegación de dicho r io , se h a  te rm in ad o ; resta  ún i
cam ente la sanción de la P u erta  para  som eterle  á la r a 
tificación de las Potencias co n tra ta n te s , y  no  ta rdará  en  
pub licarse , esperándose que empiece á regir desde el 4.a 
de E nero próxim o. (  O st-D eutsche-P ost.)

Idem , 27.— El R epresen tan te de Servia en la Comisión 
de los Estados rib ereñ o s del D a n u b io , K ritisch  , ha sido 
nom brado individuo del Senado. Los Senadores a r re s ta 
dos pertenecen  al antiguo partido  ru s o , y  suponen  que 
carecen  de fundam ento los hechos que se les im putan , 
( Gaceta de A ugsburgo.)

D IN A M A R C A .— Copenhague, 28 de Octubre. — Plong 
ha dirigido su in terpelación relativa á la Constitución ge
n era l de la M o n arq u ía , p regun tando  si la C onstitución 
de 2 de O ctubre de 4852 existia lega lm ente, ó si regia la 
del 5 de Julio de 4849, exclusiva de D inam arca. El Minis
tro del In te rio r, K rieger, contestó, negando alY o lk th ing , 
que solo rep resen ta  u n a  parte  de la M o n arq u ía , el d e re 
cho de adoptar m edidas que afecten al Estado en  general 
No o b stan te , indicó que el G obierno consideraba la Cons
titución general como legítim a. D espués de una discusión 
en  que tom aron  p arte  g ran  n ú m ero  de R epresen tan tes, 
pasó la Asamblea á la órden del dia. ( Borsenhalle.)

DUCADOS ALEM ANES.— Elberfeld, 30 de Octubre.—  
Los Estados de L anenburgo h an  presentado á la D ieta su  
reclam ación relativa á los derechos constitucionales, cuya 
conducta seria de desear fuese im itada por los Estados del 
H olstein , po rque de ese modo se ah o rra rían  tiem po é in - 
certidum bres. Los holsteineses h an  desechado el proyecto 
presentado por D in am arca , único resu ltado  que han  te 
nido las deliberaciones, dejando el resto de la cuestión 
sin  resolver. ( Gaceta de Elberfeld )

PRUSXA — B erlín , 28 de Octubre. —  Sabido es qu e  
nuestro  G obierno ha dirigido á los R epresentantes cerca 
de las Potencias sign a tarias  del tratado  de Paris u n a  nota 
circu lar m otivada po r la ú ltim a de la P u e rta , relativa á 
los Principados. En ella se m anifiesta qu e  las com unica
ciones de T urquía no serán  bastan tes p ara  obligar á P ru - 
sia á que abandone la línea de conducta que se ha tra 
zado en este asunto  , añad iendo  que no p u b licará  su d e 
finitiva resolución hasta que se reú n a  la Conferencia de 
Paris. Del esp íritu  de este docum ento parece deducirse 
que se ha considerado la publicación  de la  ú ltim a c ircu 
la r como p re m a tu ra , y no causa satisfacción el que la 
P uerta haya m anifestado deseo de oponerse á las re so lu 
ciones de los Divanes. (Diario ale m an de Francfort.)

Idem, id.—Se ha recibido contestación del G obierno ai 
proyecto de som eter el asun to  de Holstein á la Dieta. 
A ustria declara hallarse d ispuesta á seguir en  esta c u e s -



i io n  la hiism á línea de conducta qu e  F rusia . (  Gaceta de 
' Wtser.)

R U SIA .— S a n  Petersburgo , 16 de Octubre.—En breve 
sa b rá  E uropa que cuatro  trib u s m ongolas, súbditas basta 
aq u í de C h in a , h a n  reconocido la soberan ía  de Rusia, 
que acaba de concederles exención de trib u to s p o r espa
cio  de algunos años. Con objeto de p re v en ir  las desag ra 
d ab les  consecuencias que podria ex p erim en tar China po r 
este acontecim iento , los rusos estab lecerán  u n  cordon de 
fortalezas á lo largo de la fron tera  c h in a . F ú ndanse  colo
nias bajo condiciones ven ta josísim as, y las nuevas tr ib u s  
se co nv ierten  en una Milicia fron teriza  b ien  organizada: 
con tal m otivo se hab la  de la fundación de dos ciudades 
nuevas en S iberia , (W a n d erer .)

SE R V IA .— B elgrado, 24 de Octubre.—En breve se pu
blicará  un m anifiesto  en  que se deta llen  los aconteci
m ien tos de los ú ltim os dias. C orre tam bién  el ru m o r de 
que  m uy p ron to  se convocará  u n a  Asam blea nacional, 
pa ra  la que  cada población  elegirá cuatro  D iputados. 
(L loyd  de Pest.)

SECCION GENERAL.

El Boletín de Fom ento ha publicado el siguiente informe  
del Gobernador de la provincia de Cuenca sobre el esta 
do en que en esta provincia se encuentran los ramos del 

 Estado.

Excmo. S r.: Hace m ucho tiem po que tengo form ada 
la convicción de que los ram os del fom ento intelectual y 
m ateria l del p a is , que en  mi concepto d eb erían  co rre r 
bajo una m ism a d irecc ió n , necesitan  una subdeiegacion 
especial en  bis p ro v in cias , bastan te  caracterizada y con 
los aux iliares indispensables. O tra seria acaso mi opinión 
si la instrucción  pública , la in d u stria , la a g ric u ltu ra , las 
v ias de com unicación se hallaren  en un  estado m ás v e n 
ta jo so ; pero m ien tras esto no se v e rif iq u e , ó m ejor d i
cho, p ara  que esto pueda verificarse a lgún  día , es abso
lu tam en te  necesario  fortalecer la acción ad m in istra tiv a  
en  esta im portan tísim a p a rte  del servicio  público, descar
gándola de cualquiera  o tra  a tención de índole diverso. El 
cúm ulo  y la variedad de los asuntos que hoy cercan á la 
A utoridad superio r adm in istra tiva  de una provincia 110 
le p e rm iten  dedicarse detenidam ente  á n inguno  de ellos, 
v  m ucho m enos á los que p o r su calidad req u ie ren  un 
estudio y una m editación especial para resolverlos; y si 
á esto se agrega cpie en tre  tan inconexas y com plicadas 
a trib u c io n es las hay que sobresalen por su  gravedad, por 
su  u rgencia ó im portancia inm ediata y consiguiente re s
ponsab ilidad  que in fie ren , es n a tu r a l , es lógica y precisa 
la p referencia  que reciben  las resoluciones de la acción 
p u ram en te  g u b e rn a tiv a , que ni adm iten dem ora n i exi
gen  una rellexion tan profunda. Milita adem as en  favor 
de esta idea otra razón  m uy poderosa , nacida del c a rá c 
te r  ó de la inclinación pecu liar del indiv iduo. Una larga 
p ráctica  en la c a rre ra  de la A dm inistración  me ha hecho 
o bse rv ar que la persona más apta para g o b ern ar no es la 
m ás prop ia  para el fom ento de los ram os del sab e r ó de 
la riqueza púb lica , al paso qu e  la que  se d istingue en 
esta clase de trabajos suele m ostrarse  floja en  los concer
n ien tes al Gobierno.

Partiendo de este p rincip io  , que podrá ser erróneo, 
pero  que es efecto de una convicción firm ísim a , no e x 
trañ a rá  la elevada penetración  de Y. E. y su reconocida 
superio r ilustración que yo achaque á un  defecto o rgá
nico de la A dm inistración  una g ran  par te de los in co n -  
v en ten ien tes que se oponen ai progreso de los ram os que 
V. E. tan  digna y sabiam ente d irige . Hecha esta digre
sión , que ruego á V. E . se digné d ispensarm e, paso á 
co n testa r la respetab le  carta  oficial que Y. E. se ha se rv i
do d irig irm e en 2 de A bril últim o , sin tiendo  vivam ente  
que la delicada operación de recepción do qu in tos , que 
no  ha term inado hasta el dia 2 del a c tu a l , no m e haya 
perm itido  verificarlo con m ás o p ortun idad .

El estado de las obras públicas en esta p rov incia  es 
el m ás lam entable por falta de los recu rso s necesarios 
pa ra  su  desarúbllo.

La segunda sección de la c a rre te ra  g en era l de las C a
b rillas necesita reparaciones de m ucha im portancia, y 
p o r no haberlas ejecutado an tes del ú ltim o in v ie rn o , así 
como po r no haberse term inado los trozos que por c o n 
tra ta  se e staban  co n stru y en d o , h an  sido m uy considera
b les los estragos causados p o r los tem p o ra le s , o c u rr ie n 
do fuertes conflictos. Urge po r lo tanto  activar la co n s
tru cc ió n  de dichos trozos y la reparac ió n  del resto  de la 
expresada  carre te ra .

Los m ism os inconvenientes, pero  en  m ay o r escala to 
d a v ía , ofrece la  ca rre te ra  de Cuenca á  T aran co n , en 
donde se enlaza con la de las Cabrillas , pues según  ten 
go en te n d id o , si u rgen tem ente  no se hace en  el a firm a
do y en  las obras de fabricación  una  g ran  reparación, 
h ab rá  que abandonar m uy pron to  su trán s ito  , p re firien 
do tom ar u n  cam ino provisional cualqu iera . En esta m is
m a ca rre te ra  y  á la salida de esta capitel se en cu en tra  
el puen te  de San A n tó n , sobre  cuyo ru inoso  estado he 
llam ado an te rio rm en te  la su p erio r an tencion  de Y. E. La 
construcción del que  debe re e m p la z a r le , según  los p r o 
yectos que o b ran  en la Dirección genera l de O bras p ú 
blicas , es tan  in d isp en sab le , que de lo con trario  no es 
aven tu rad o  aseg u ra r que  m uy pronto  qu ed ará  esta c iu
dad  sin  com unicación con la corte y  una g ran  p a rte  de 
la provincia.

En la  c a rre te ra  m ista de Cuenca á M inglanilla, que 
s irve  pa ra  la  com unicación con Y alencia, quedan  ocho 
leguas po r c o n s tru ir , ten iendo  que a trav esa r ahora  po r 
u n  cam ino p ro v isio n al, in tran sitab le  en el inv ierno . E s
tas  obras están  suspend idas hace m ucho tiem po por fa l
ta  de fondos.

La carre te ra  tran sv ersa l de Cuenca á G uadalajara solo 
tiene  u n as tres leguas conclu idas, po r h aberse  su sp en d i
do las ob ras en  el m es de D iciem bre ultim o. No es de 
g ra n  necesidad este cam ino; pero seria  conveniente que 
se construyese el puen te  proyectado sobre el rio  G uadie 
Ja , que solo puede pasarse  á v a d o , lo cual es m uy p e li
groso p o r la gran  velocidad de su corrien te , y  por la con
ducción de m aderas que se verifica por el mismo.

A ctualm ente  se está estudiando por los Ingenieros de 
Cam inos el trazado de una ca rre te ra  desde esta c iudad á 
la de T eru e l, cuya construcción sería  de u n a  im portancia  
inm ensa  para esta provincia , p o r las poderosas razones 
que m ovieron el ánim o del G obierno á p royectarla .

Em pero ia p rim era  necesidad que siente hoy la p ro 
v in c ia , en el forzoso y n a tu ra l a islam iento á que la co n 
denan  los adelantos que o tras  lim ítrofes van ex p erim en 
tando , es la de la C onstrucción de u n a  nueva carre tera  
que , partiendo  de esta cap ita l, se enlace en V illarrobledo 
ó Socuéllamos con el fe rro -c a rr il  de Madrid á A lbacete. 
Esta es la aspiración c u lm in a n te , la idea p rim o rd ia l de 
actualidad  que preocupa con razón á todos los h om bres 
im p o rta n te s , porque ven en la realización de este p ro 
yecto el vehículo m ás poderoso tiara el progreso m aterial 
del pais.

No es tampoco m uy  próspero  el estado de la m inería 
en  esta provincia. Esta in d u stria  principia á tom ar a lgún 
increm en to ; pero tropieza con la falta de la d irección fa
cultativa conveniente y del esp íritu  de asociación , que 
tan to  im pulso suele dar á esta clase de em presas. Las m i
nas descubiertas hasta ahora son casi todas de h ie rro , v 
a lgunas de carbón de p ied ra , abundando  este m ineral en 
el d istrito  m unicipal de H enarejos, partido  judicial de Ca
ñete. ,

O tro de los ram os de fom ento , el m ás im p o rtan te  de 
todos en esta provincia por su inm ensa riqueza , es s e 
gu ram en te  el de los m ontes. Su adm in istración  , m ejo ra 
da sin duda desde la nueva organización que recibió por 
los reglam entos de 1845 y 46, pudiera perfeccionarse to
d av ía  b a stan te , aum en tan d o  el núm ero  de em pleados fa 
cultativos y el de g u ard as m ayores y m enores en p ro p o r
ción á la extensión, é im portancia de los m o n te s, am 
pliando las facultades de los C om isarios, precisando  más 
term in an tem en te  sus d e b e re s , y deslindando con más 
claridad las a tribuciones de las A utoridades gub ern ativ a  y 
ju d ic ia l, n rincipalm ente  en  la p a rte  relativa á la d e c la ra 
ción del decom iso, sobre lo cual suelen  ofrecerse dudas. 
El Estado tiene un gran ín te res en la conservación de los 
m ontes de su propiedad y  aun en la de las pertenecien tes 
ai com ún de los p u e b lo s ; pero si no ha de po n erse  coto 
al abuso para  que no se rep itan  las crim inales d e fra u d a 
ciones q u e  se han cometido en  los años ú ltim os , opino 
que  el G obierno de S. M. no debe h ace r uso de la facul
tad que p a ra  p reserv arlo s  de la desam ortización  le c o n 
cede la base 6 .a del art. 2 .° de la ley de 28 de A bril p ró 
xim o pasado. D esapareciendo el arbolado, ó pasando á la 
p rop iedad  privada , desaparecería  tam bién  ese cebo de la 
am bición que tanto  daña á la m oral pública , h o rr ib le 
m ente  escandalizada con la vista de colosales fo rtunas h e 
chas á la som bra de la im p un idad  y del abandono .

Es cuanto  creo d eber m anifestar á Y. E. en  cum pli
m ien to  de lo que  se ha  dignado p reven irm e en su citada 
c a rta  oficial.

C u en ca , 7 de Mayo de 1 8 5 5 ,= P ed ro  Celestino A r
guelles,

Informe del Gobernador de la provincia  de Huelva sobre el 
estado en que en esta provincia se encuentran los ram os 

 de Fomento.

Excino. S r . : Tengo el honor de co n testar la circu lar I 
d e  Y. E .? fecha 2 de Abril últim o, en  q u e  m e encarga in- 1

form e acerca de los d istin tos ram os que  d irige el d ep ar
tam ento  puesto al digno cargo de Y. E.; y al cum plir 
como corresponde, he  creído de mi deber hacerlo  reseñan
do cada negociado de u n a  m anera  sucinta , y proponien
do lo q u e , en mi s e n t ir ,  podria  m ejorarse.

Obras públicas. Las o b ras públicas que hoy existen 
en  la provincia están  reducidas á los pocos trabajos que 
se ejecutan en  la ca rre te ra  que conduce desde esta  cap i
tal á la de Sevilla. La im portancia de la term inación de 
esta via, y  la de la carre te ra  proyectada pa ra  poner esta 
p rovincia en  com unicación con las de E x trem adura  y 
C a s tilla , así como la im periosa necesidad de u n a  pronta 
reparación  del m uelle  de esta capital, que está m uy p ró 
ximo á d e sp lo m a rse , son cosas que p o r sí solas se re co 
m ien d an , y  de las cuales ya he ocupado la atención de 
Y. E. con fecha 4 y 14 de F e b re ro , 20 y 31 de Marzo del 
co rrien te  año • razón po r qué ahora me lim itó á rogarle  
encarecidam ente  q u e , como cosa ap rem ian te , se sirva 
d estin a r alguna sum a para  re p a ra r  dicho m uelle , sin per
juicio  de que tam bién  se a tien d an  las dem as obras en eje
cución y  proyecto. . .

M inería. Ésta p rovincia contiene m uchísim os criaderos 
de m ineral. A bundan  en ella especialm ente los cobrizos, 
y  son bastan tes los reg is tros y denuncios que se hacen. 
Hay m uchos trabajos ad elan tados, tom ando m uy buenas 
proporciones la in d u stria  m inera , y existiendo ya fá b ri
cas de beneficio que dan ocupación á algunos brazos: 
este ram o puede m ejorar m ucho la condición de estos la 
boriosos h a b ita n te s , y es seguro que así sucederá , si p e r
feccionada la actual legislación acude el G obierno á p ro 
teger tan  im portante riqueza.

Estas oficinas p ro cu ran  no in te rru m p ir u n  m om ento 
la m arch a  progresiva de los expedientes en los asuntos 
que conciernen  á la in d u stria  m inera  ; y si alguna vez no 
es tan  expedita como apetece, solo la falta de brazos p u e 
de causar a lgún  en to rp ec im ien to , como he tenido el h o 
nor de m anifestar á V. E. en  o tra  ocasión.

Comercio. El com ercio en esta p rovincia es su m am en 
te escaso, en m uy pequeña escala y con cortas ram ifi
caciones.

Agricultura. La ag ricu ltu ra  adelanta b a s tan te , en 
cuan to  á que á este ram o se dedican con afan los h a b i
tantes de esta p ro v in cia ; pero  no h ay  estím ulo  en  in tro 
d u c ir m ejo ras , n i se traen  m áq u in as, ni se ve ín teres en 
proporcionarse  ventajas económ icas por parte  de los la
bradores ; b ien  es verdad que de estos son pocos los que 
tienen m edios p ara  acud ir desahogados á sus labores , y 

.m uchos los q u e , teniendo escasos recu rso s , nunca consi
guen más que apenas c u b rir  sus precisas necesidades.

Mucha protección necesita  la ag ricu ltu ra  en esta p ro 
vincia , y m ucha necesidad tiene de un  Banco agrícola 
que lib e rte  á los lab rad o res en pequeña, y  áun en grande  
escala, de los desastres que acarrea  la u su ra  inev itab le  
donde no  hay  más recursos.

Montes. Los m ontes de esta p rovincia  se en cu en tran  
en  un estado regu lar de conservación , y hay  una ab u n 
dantísim a cria de arbo lado  en casi todas las fincas, por 
consecuencia de siem bras hechas en  unos pun tos, y p o r 
reproducción n a tu ra l en  o t r o s : conviene m uy m ucho el 
conservarlos para  a ten d er á las necesidades de la cons
trucción civil y naval: y  no siendo de los p in are s  de los 
p u e b lo s , no bay en esta provincia de dónde p ro v eer á 
tan  preferen tes objetos, porque no hay tampoco esp íritu  
de conservación de esta riqueza en  prop iedad  po r parte  
de los vecinos; en  térm inos de q u e , exceptuando alguna 
media docena de particu lares acaudalados que tienen f in 
cas de p in a r, puede decirse que por puro  lujo nádie a b 
so lu tam ente  se cuida de conservar; y si vem os que a lg u 
no que otro  que tiene alguna pequeña porción de pinos, 
en  el m om ento de poder estos se rv ir para  se r serrados 
los corta y se deshace de ellos. Muchos son los pueblos 
donde hay buenos arbolados y de no poca e s tim a ; pero 
es seguro que si no se conservan  por la Dirección adm i
n istra tiva  d esaparecerán  sin rem ed io , y  las tie rras  serán  
destinadas como o tras  de su  clase á p lan taciones de d is 
tin ta especie, con el objeto de coger en un  b reve té rm i
no el producto  de ellas. En conclusión , este ram o es sus
cep tib le  de recib ir m uchas m e jo ra s ; pero  pa ra  ello se 
necesita , en m i sen tir, u n a  o rdenanza  que, recopilando 
todas las buen as disposiciones que ex isten  en la legisla
ción v igen te , y adic ionando  algunas que tiendan á ev ita r 
la destrucc ión  por todos los m edios im ag inab les , y  á h a 
cer obligatorio y preciso el que se repueb le  con esm ero, 
se conseguirá seguram ente  m ucho m ás de lo que se ha 
adelantado. La p a rte  penal de este ram o exige p ro n ta  y  
te rm in an te  aclaración, así como que se fije la porción  
en que los em pleados deben in te resarse  respecto  á las 
denuncias que ponen po r daños y contravenciones. Lo 
p rim ero  es necesario  para  ev ita r las continuas cuestiones 
que se suscitan , sobre  si las penas y  procedim ientos han  
de a ju s ta rse  al Código penal ó á las O rdenanzas de m on
tes; y lo segundo para estim ular á los em pleados y  e v i
ta r  qu e  los delitos queden  im p u n es, pues es sabido que 
no pudiendo la A utoridad su p erio r vig ilar de cerca el 
servicio que  h acen  los em pleados su b a lte rn o s , es c o n 
veniente que estos esten  interesados en las penas que se 
im pongan , p ara  que procuren  con celo que se castigue á 
los infoactores y  se los persiga con el ín te res  que es con
siguiente  cuando en ello tiene d irecta participación.

Todas estas observaciones que me perm ito h acer á 
Y. E. en contestación á su c ircu la r c itad a , van  e n ca m i
n adas al m ejor b ien  que pueda hacerse  á esta p rov incia, 
d igna de p re fe ren te  a tención por la honradez  , labo riosi
dad y lealtad de sus hab itan tes.

Huelva , 3 de Mayo de 1855 .=T om as F áb reg as de Me 
d ina.

BIBLIOGRAFIA NACIONAL Y EXTRANJERA.  

HISTORIA
del reinado de C a r lo s  I I I  en España,

POR D .  ANTONIO FER R ER  DEL R I O ,

B E  LA R E A L  A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A .

Tomo cuarto.— 1856.

T erm inadas las hostilidades con tra  los ingleses, y a p a 
ciguada la rebelión  de los indios prom ovida por T u p ac - 
A m aru , dedicábase Carlos III á en san ch a r el círculo  de 
sus relaciones con los e x trañ o s , y á fom entar los fru tos 
de la paz en  beneficio de sus vasallos. De la m anera  có
m o se asentó aquella con T urqu ía  , con la Regencia de 
T rípoli y la de A rgel; del modo cómo se estrech aro n  los 
v ínculos de la san g re  é n tre la s  fam ilias Reales de España 
y de P o r tu g a l, los sinsabores que recib ía  el M onarca es
pañol de la corte  de Nápoles, las tribu laciones que aq u e 
ja ro n  entonces á la de R o m a , y  los elem entos de tra s to r
no que cundían  en Francia , puntos son que ocupan al 
h isto riador en las p rim eras  páginas del cuarto  y últim o 
tomo de su  preciosa obra. Éspaña , sin  em bargo , en se 
ñaba prácticam ente  á las dem as naciones, como dice el 
Sr. F e rre r , la m anera de cam inar hacia el p rogreso  p o r 
la via de reform as bien  m editadas, y con lentitud  m ages- 
tu o sa . única prenda de solidez para las leyes y de t ra n 
qu ilidad  para  los Estados. Y en verdad q u e  las p ro v id en 
cias que se tom aron en favor de los m end igos, i lu s tra n 
do sobrem anera  la b en eficen c ia , declarando honroso el 
trab a jo , m ien tras  se com batían  añejas preocupaciones, 
son el m ayor elogio de un  re inado  en que el Monarca 
quería  á toda costa hacer dichosos á los p u eb los, áuri á 
p e sa r suyo. Y su piadoso ejemplo hallaba g ran  nú m ero  
de im itadores.

Todo cuanto  se diga en  alabanza de los Prelados e sp a 
ñoles que siguieron ó se adelan taron  po r el sendero  de la 
beneficencia pública y del progreso d é la s  lu ce s , leemos 
en la página 74 del tomo que e x am in am o s, puede p a re 
cer exajerado , y de seguro no traspasa los lím ites de la 
m ás estricta  ju s tic ia ; m ateria  es , por c ie rto , para  tra 
tarla  m ás á la la rg a , aunque se pecaría  de om isión im 
perdonable 110 d iciendo nada en loor de aquellos em in en 
tes varones. D octos, carita tivos y an h elo so s , rep artían  
la lim osna y p ropagaban  el sab er im buidos en  la santa 
m áxim a de que no solo de pan vive el hombre. V arios de 
ellos erig ieron  Sem inarios en  sus c a p ita le s ; todos m ejo
ra ro n  allí los estudios decadentes de antiguo ; nada om i
tieron  por do tar de párrocos dignos á los lugares , b ien  
p enetrados de que así echaban la sem illa m ás preciosa de 
la felicidad de su p a tr ia ; y como sus ren ta s  e ran  c u a n 
tio sa s , sus gastos nada crecidos y sus costum bres p a 
tria rca les , y los sentim ientos de su  caridad  vehem entes, 
les deleitaba de continuo la satisfacción dulce de d e r ra 
m ar consuelos sob re  todo linaje de penas. «Todos los A r
zobispos y  Obispos , en  sum a , como fieles depositarios 
de la hacienda de los p o b re s , d is trib u ían la  copiosam ente 
en  socorros p a r tic u la re s , en o b ras de u tilidad  pública ó 
de o r n a to ; apoyaban  en  su  fuerza m oral y con sus r e 
cursos m ateriales cuantos designios benéficos desenvolvía 
el S o b e ra n o ; o ra  desde sus palacios , o ra  en  Jas san tas  
pastorales visitas, e ran  siem pre la providencia de los pu e
blos ; y  queridos en v id a , y  llorados á la m u erte , no 
obstan te  su  v irtuosa  m o d es tia , e te rn izab an  su m em oria. 
A ejemplo de los su p erio res procedían  todos los in d iv i
duos del clero  secular según sus facultades; y e n tre  las 
órdenes religiosas d istinguíanse las de b ened ictinos, b e r 
n ardos y c a r tu jo s , en  d a r a lim ento  y vestido  á cierto  
núm ero  de n iños pobres , ev itando la disipación y el m al 
uso que en vicios y ocios hacían los m endigos de sus li
m osnas cotidianas. Y áun  hab ía  qu ien  m ed itara  sobre  el 
modo de conseguir que los párrocos e n riq u ec ie ran  sus

¡
estudios con asignatu ras p ro p ias , no  solo á d irig ir las 
c o s tu m b re s , sino  hasta la vida agrícola é in d u stria l de 
sus feligreses.»

Hacíase en  f i n . general el fom ento en España cdn el 
sabio Gobierno de Cárlos til; v  la agricultura , como, el co- ! 
m e rc io , la m arina, como las a r te s , todo se halla en auge. 
C onstruíanse c a rre te ra s , abríanse  cariajés, eiísahc.hában- 
se p u e r to s , decre tábanse  p rudentes a rb itr io s , c reábanse 
m ayor núm ero  de Sociedades económ icas, crecía la a rm a
da adm irab lem en te , todo en fin cam inaba á desconocido 
punto  de apogeo y b ienandanza. Y cierto  que al carácter 
p articu lar de aquel Monarca se deb ían  los adelantos de 
la nación  po r los cam inos de la civilización y del progreso.

No hay  m anera  de describ ir las cualidades de tal Mo
narca  , dice el Sr. F e rrer en el cap ítu lo  Yl del libro  YI, 
sí la plum a del h istoriador no se atem pera  al lenguaje del 
p a n e g ir is ta , á u n  á riesgo de que la voz de la verdad 
suene á cacareo de lisonja. Nacido Cárlos III de ia a r is 
tocracia , de la clase m edia ó del p u e b lo , su m ente clara, 
su  carácte r noble y apacible, y Sii corazón recto y  b o n 
dadoso , le hicieron sobresalir en tre  sus iguales. Hijo de 
Rey, y pasando de Trono en Trono á P a rm a , Nápoles y 
E spaña, su  aparición  fué en todas partes signo de v e n 
tu ra  ; pues como supo siem pre elegir personas en ten d i
das y .h o n ra d a s  que le ayudaran  con sus consejos, y sos
tenerlas con tra  las in trigas de corte, y  las grandes re la 
ciones de  la justic ia  y  del b ien público le e ran  geniales, 
todos los gérm enes da prosperidad fructificaban á su 
som bra.

S in m as n o rte  que el de la felicidad de los vasallos, 
g rande fin de toda soberan ía , en  su  c a rre ra  benéfica y 
regeneradora  tem plaba el anhelo  por re fo rm ar abusos 
con la te rn u ra  solícita de p ad re , a tendiendo á la in te li
gencia de los h ijo s, graduando  la instrucción  que les 
daba y los b ienes que les h a c ia , fiando del tiempo y de 
la experiencia adelantos de m ayor b u lto , y prefiriendo 
el no com pletar su fortuna á que la ad q u irie ran  con r e 
pugnancia. Al sim ple cotejo de sus providencias y de sus 
designios para lo fu tu ro , se adv ierte  la escrupulosidad 
con que se proponía co n ten tar á sus vasallos, al m ism o 
tiempo que los beneficiaba, y lib rarles de algunas p re 
ocupaciones, sin chocar de plano con todas.

Y no m énos ventajas g anaron  los españoles in te lec 
tualm ente bajo el re inado  de Cárlos III [apunta el se 
ñor F e rre r  al com enzar el libro Y l l , últim o de su  h isto 
ria ) por fruto d é la s  g randes m ejoras hechas en la in s
trucción púb lica , de los nuevos establecim ientos de e n 
se ñ an za , de los poderosos estím ulos para el estu d io , y 
de las m ultiplicadas publicaciones. Y en  e fec to , si consi
deram os el estado de la poesía d u ran te  aquel reinado, los 
genios de Luzán y de Mora ti n ,  de Cadalso, de Ir ia rte  y 
S am an ieg o , de G onzález, Meleridez Yaldés y Jovellanos, 
nos acred ita rán  los adelantos que en  ella se lograron. La 
e locuencia, la crítica y la historia v iéronse  cultivadas con 
buen éxito po r personas q u e á  sus acertados estudios m e
recieron  la ju sta  fama de que gozan hoy dia. Sobre todo 
en  la últim a se recom iendan ya por su sana c rítica , has
ta allí cási desconocida. Perez B ay er, Campillo, Ulloa, 
C aresm ar, Jacobo del Barco y A ndrés de Gussem e c reá 
ronse im perecedero renom bre  con sus trabajos sobre  c ro 
nología y sobre an tigüedades, así como los P a re s , T er
re ros y Merino por sus tratados de paleografía. El célebre 
agustino F ray  E nrique  Florez publicaba la España Sagra
da y las Memorias de las Reinas Católicas; D. José Viera 
y Clavijo daba á luz sus Noticias de la Historia general de 
las Islas de C anaria ; D. Antonio de Capm any im prim ía 
las Memorias históricas sobre la M arina. Comercio y Artes 
de la antigua ciudad de Barcelona, y otros insignes v a 
ro nes nos legaron mil notables y d iversas producciones 
h istóricas dignas de m ucha estima.

No m enores ad e lan to s se no taron  en la filosofía, en 
la teología y  la ju risp ru d en c ia ; pero fueron  sobre todo 
laudabilísim os los que se lograron en las ciencias exactas 
y n a tu ra les. Á D, Antonio Gregorio Rosoli, C atedrático 
de los Estudios de San Is id ro , se deben las Instituciones 
matemáticas y la Geometría de los n iñ o s ; á D. Pedro G ia- 
n in i su Curso matemático para servir de texto á los ca
balleros cadetes del Real colegio de Artillería  de Segovia) 
á D. Antonio Bails y D. Jerónim o C apm any unos Trata
dos de m atem áticas , y adem as al mismo Bails unos E le
mentos de matem áticas y Compendio de los elementos. Los 
m uy célebres m arinos D. Jorge Ju an  y  D. A ntonio de 
Ulloa pub licaron  diversos tratados y d isertaciones im 
portantísim as, v iendo su nom bre ensalzado á la m ás alta  
fama europea. No acabañam os, en  fin, si m en cionáram os 
las m uchas y  b u en as  publicaciones científicas debidas á 
d iversos m atem áticos y astrónom os que florecieron en el 
re inado  de C árlos, com o, fueron, en tre  otros, A guirre, 
Tofiño, Yelazquez y León, Rios, Lucuce y otros varios, 
y las de m ed ic in a , física , quím ica é h istoria  n a tu ra l, d e 
bidas tam bién á afam ados profesores.

Las Bellas A rtes , en cuya restauración  d em ostrara  
Cárlos III tanto anhelo y liberalidad , veíanse no m énos 
ensalzadas. La publicación de las preciosidades de Ile rcu - 
lano, que llam aron m ucho la atención y estim ularon al 
estudio  , fué la an to rcha  que guió por la senda del b u en  
gusto á los profesores en toda Europa , inspirando ta m 
bién  á W inkeltnan  su Historia del arte entre los antiguos.

«Inteligente éralo  el Monarca en  sum o grado, y su i n 
génita propensión  á ga lardonar á los hom bres de m érito  
no reconocía lim itaciones. Todas las p rovincias españolas 
conse rv an  pe ren n es recuerdos de los progresos artísticos 
alcanzados e n to n ces , y sin  sa lir de la capital de la Mo
narquía se puedan  ad m irar p o r separado y en conjunto. 
A penas hay nada verdaderam ente m onum ental que no 
pertenezca á aquel tie m p o : las puertas de Alcalá y de 
San V icente; los palacios del D uque de Liria y del Conde 
de A ltam ira; el convento  de San F ranc isco ; las portadas 
de la Im p ren ta  Nacional y de la Academ ia de San Fer
nando ; los m agníficos edificios de Correos y  de la Adua
na; el famoso paseo del Prado  con sus m uy elegantes 
fuen tes; el Hospital general; el Jard ín  botánico; el Obser* 
va lono  astronóm ico; el Museo; las bóvedas de Palacio, y 
m uchos de los cuadros que en riquecen  sus régios sa lo 
n es, los tapices y las alfom bras de la fábrica fundada por 
Felipe Y y dirigida aún el dia de hoy por u n  d escen
d ien te  del que bajo el patrocinio Real la dió v ida; los e x 
celentes grabados de la Calcografía erigida tam bién e n 
tonces; las b ien  acabadas obras de la fábrica de la China; 
las m edallas acuñadas para  conm em orar sucesos de aque
llos años, y ex isten tes en el rico m onetario  de la B iblio
teca, testim onio son de que todas las bellas a rtes flo re
cieron de una m anera prodigiosa, y de que las profesaron 
individuos de p rim era  nota, y cuyos nom bres están  e s 
critos en  el tem plo de la inm ortalidad por ia fama.» Po
d ríam os e n u m e ra r , po r ú ltim o , no pocos a rtista s i lu s 
t re s , ya en  p in tu ra  y  escu ltu ra , ya en grabado de lám i
nas y en hueco. A puntados tan  autén ticos da to s , d eb e
m os decir con el h is to r ia d o r , que está dictada po r el 
franco lenguaje de la verdad  la inscripción esculpida so 
b re  el pedestal de ia estatua  levantada al sabio Monarca 
en  B urgos, pues dice de este modo: A C á e l o s  III, P a d r e  
d e  l a  P a t r i a , R e s t a u r a d o r  d e  l a s  A r t e s . T an m agnán i
mo fué el G obierno de aquel Rey, que  á u n  hoy dia m u 
chos P ríncipes podrían  vanagloriarse  en tom arle p o r 
modelo.

No sin h a b er referido  án les lo más notable que o cu r
rió  en  el fallecimiento del virtuoso Cárlos, term ina el 
Sr. F e rrer del Rio su preciosa obra con digno epilogo. 
«Seis lustros de G obierno m ás uniform e que los del re i 
nado de Cárlos !H , no los p resenta la historia de E spaña. 
Yerro fué sin  duda (dice), no tanto n p a ila rse  de la n e u 
tra lidad  establecida por F ernando  Y I , como o b ra r así de 
resu ltas del Pacto de F a m ilia ; sin  em bargo , ya en g u e rra  
se dirigen las hostilidades por buen  ru m b o , y son e x p u l
sados "los ingleses de H onduras; trem ola nuevam ente  el 
pabellón  español en Menorca ; se dedican á la reconquista  
de G ib ra ltar los m ás heroicos esfuerzos, y en tiem po de 
F loridablanea d ism inuye  m ucho la im portancia  que aquel 
tratado tuvo m ientras figuraron W all y Grim aldi de Mi
n istros. T am bién  el perju icio  de indisponernos con P o rtu 
gal por negarse á com batir al lado de España se e n m ie n 
da á consecuencia de los enlaces en tre  am bas Reales fa
m ilias , adqu iriendo  ántes las islas de F ernando  Poo y 
A nuoboo los e sp a ñ o le s , y quedando la colonia del S ac ra 
m ento defin itivam ente por suya. Malograda la expedición' 
con tra  los a rg e lin o s , se alcanza con las negociaciones lo 
que no con las lid e s , y los p iratas africanos cesan de iu* 
v ad ir nuestras  costas, y de ellas zarpan  bajeles que s u r 
can  lib rem en te  el M editerráneo, y abordan  sin  peligro á 
las de Levante. España vuelve entonces á figu rar de una  
m anera  digna en E u ropa, y de modo q u e , arm adas unas 
con tra  o tras sus m ás poderosas naciones, y sin  sab er 
por dónde llegar al reposo , se fijan en Cárlos I I I ; le 
n o m b ran  acordes p o r á rb itro  de sus q u ere lla s , y r in d en  
el m ás solem ne trib u to  á la inviolabilidad de su  ju s 
ticia.»

«Bajo el cetro p a te rn al de Rey tan preclaro  em piezan 
á se rv ir de base los buenos principios ad m in istra tivos á 
las leyes dictadas para g o b e rn ar las p rov incias españolas 
y las posesiones am ericanas. Muy feliz en  la elección de 
sus M inistros, desafectísim o á m udarlos, de form a que 
solo W a l l , E sq u ilad le  y  G rim aldi dejaron  de serlo en  
vida y contra su voluntad ex p resa , logra reg u la riza r u n  
sistem a in v ariab le  y digno de aplauso. Con perseverancia  
superio r á la resistencia que hallan  las re fo rm as, cuando 
los abusos v ienen  de a n tig u o , nunca desiste de p lan tea r
las , y por insp iración  p ro p ia , ó aprobando  sab ias c o n 
s u lta s ,  in icia las cuestiones que no resu elv e , señala de 
continuo el cam ino que no puede an d ar al paso que a n 
h e la , y  para  dejarlo  expedito m ejora la enseñ an za; ilu s
tra  la opinión pública sin  descanso; crea las Sociedades 
económ icas).tan propagadoras de las luces ; ensancha los 
horizontes del pensam ien to , dando libertad  á la im p ren 
ta , no la libertad  desenfrenada y licenciosa que aparece  
como una furia y aspira á desquiciarlo todo, sino la j u s 
ta , la moderada ; la que respeta la religión y  sus prácticas , 
la que reconoce la A utoridad  soberana y el poder legitimo, 
y la que se abstiene de manchar el honor de los prójimos con 
detracciones y calumnias. A la som bra del buen  ó rd en  y

d é la  elevación y fijeza de m iras se organiza  u n  ejercito 
respetab le ; se forma una m ariná  cómo jam as la tuvo Es
p añ a; se cu b ren  todas las necesidades del Estado ; sube 
el c réd ito  nacional á g rande  a ltu ra  ; tom a d istin to  aspecto 
el suelo pátrio  coil los cam inos y  canales de navegación y 
de rie^o , el cultivo de nuevos cam pos, la  an im ación  de 
los talleres , el increm ento  de las em presas m e rc a n tile s , el 
estudio de las ciencias y  la restau ración  de la lite ra tu ra  y
de las a r te s .» # ,

«No haciendo innovaciones n i copiando a los e x tra n 
jeros, sino restableciendo prácticas a n tig u a s , ó p ro c u rá n 
dolas á tenor de ia d o ctrina  de teólogos, ju risconsultos y 
canonistas españoles, triun fa  entonces el regalism o, no 
con el avasallam iento de la Iglesia po r el E stado, sino 
con la independencia del Estado en m aterias no  dogm áti
cas n i r i tu a le s , sobre  las que es oráculo  infalible la Igle
sia , todo sin  m enoscabo a lguno del sen tim ien to  m o n ár
quico y re lig io so , trad icional en  los e sp a ñ o le s , y  a c a ta -  
dísimo de pa lab ra  y  ob ra  po r cu an to s coadyuvaron  á 1a 
Gloria de C árlosIII. Es de no tar q u e , m ien tras  re in a , v én 
u la con la S an ta  Sede cuestiones de gravedad  s u m a , y  
q u e , sin  e m b a rg o , n i  un  solo d ia falta  N uncjo de Su San
tidad en  la corte  de E sp añ a , ni R epresen tan te  español en 
Roma.»

Tal fué el re inado  de Cárlos III en E sp a ñ a , y  tan  co
piosa en  sazonadas noticias la H i s t o r i a  que de él posee
m os, m erced á Régia m unificencia.

Las bellezas en que abunda la o b ra  del Sr. F e rre r  a l

g u n a  que o tra  v e z , com o de paso , las hem os indicado 
po rque  al ex am in ar su  H i s t o r i a  no nos p ropusim os tribu 
ta r  elogios que la  crítica  repugna  , n i a n d a r á caza de 
defectos. E n cuanto  á e s to s , quede á o tras plum as la ta re a  
de tacharlos; pues si los hallam os, desconfiam os de que lo 
sean  y  aunque nos penetrem os de su re a lid a d , creem os 
m ezquino sacarlos á plaza , no afectando á la esencia del 
l ib ro  (t).

F l o r e n c io  J a n e i».

BOLETIN RELIGIOSO.

San Severo , Obispo y  m á r t i r ,  y  San  L eo n ard o , Con-, 
fesor.

El p rim ero  fué electo po r el clero  y  el pueb lo  O bis
po de B arce lo n a , a tend idas su  pureza y  ad m irab les cos
tu m b re s , siendo el que sucedió á San  O lim pio; y  en la 
p e rsecución  de D aciano, pasada  la cabeza p o r enm ediq 
con un c la v o , en que alcanzó la corona del m artirio .

Desde el siglo IX se celebra la fiesta de este Santo  con 
misa p rop ia  en  Barcelona.

C uarenta  Horas en la parro q u ia  de S an ta  María.

(I)  P a l a b r a s  p a r e c i d a s  á las  q u e  v e m o s  e s t a m p a d a s  e a  las  p á 
g i n a s  4 0 7  y  4 0 8  d e l  t o m o  I Y  de la Historia del reinado de CYtr- 
los III en España.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

A L C A ID Í A  CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De  los p a r t e s  r e m it id o s  en es te  d ia  p o r  la  Intervención de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercad o  de granos  
y nota  de p r e c io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u ie n t e :

E N T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  EL  
D I A  D E  H O Y .

PR ECIO S DE AR TÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M EN OR E N  EL DIA DE HOY,

PRECIOS D E  G R A N o S  EN  £ L
m e r c a d o  D E  BOY.

3,015 fa n e g a s  d e  t r ig o .
4,146 a r ro b a s  d e  h a r in a  de  id .

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.
1,800 1.1 b la s  de  p a n  co 0id o «
7,392 a r ro b a s  de c a r b ó n .

112 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  40,612 Por mayor. Por menor.

C ebada d e . . .  
A lg a rro b a . ..

37 á 38 
54 á 57

l ib r a s  de p eso .
590 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  14,056

lib ra s  d e  p eso .
C arne de v a c a . . . . 50 á 54 rs. ar.

t  W 2  1 0  /-. t a  1 1 L
18 á 20 ctos. lib.
/I /  JO í ̂1

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn,
—  de c a rn e ro .
—  de t e r n e r a .

—  de c e rd o . .  

Tocino a ñ e jo ..........
—  fre sc o ...................

—  en  c a n a l . . .

17 a 18 clos. lio. 
75 á 90 rs. ar.

»
138 á 146 id.

»
114 á 120 id.

17a 18 id. 
34 á 38 id. 

»
51 á 52 id . 
40 á 44 id. 

»

40 á ............
21 ............

453 ............
160 ............
78 ........................

64
66
67
68 
69

Lomo......................... 50 á 51 id. 196 ............ 70
Jam ó n ....................... 1 2 0 á 138 id. 46 á 51 id. 50 ............ 73
A ceite........................
V ino ..........................
Pan de  dos lib ra s .
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A rroz .

70 á 72 id . 
34 á 43 id.

»
33 á 46 id . 
26 á 32 id. 
30 á 36 id.

á 23 id.
10 á 16 id. ello. 
12 á 19 cuartos. 
10 á 16 id. lib .
10 á 12 id.
12 á 14 id .

27
so
96 .........
13 ............

166 ............

74
76
77 
79 
81

L e n te ja s . . . . . . . . . 20 á 24 id. 8 á 4 0  id . 1380
C arb ó n ......................
J a b ó n . , .  .................
P a ta ta s ......................

7 á 8 id. 
56 á 64 id. 

4 á 6 id.

»
22 á 24 id. 

2 á 3 id.
■

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .
M adrid , 5 de  Noviem bre d e  18 5 7 .« - E lA lc a ld e  in te rin o , D uque de Sexto,

Q uedan  p o r vender so
b re  8QQ fanegas,

b o l s a

Cotización del 5 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l c o n ta d o , 39- 
40 c . ; á p lazo , 39-45 fin cor. vol.

T ítu los del 3 por 100 d iferid o , al contado, 27-10 , 
Inscripciones de id, i d . , i d . , 26-85.
A m ortizabie de p r im e ra , id ., 12-60 p.
Idem  de segunda , i d . , 7 -25  d.
Deuda del p e rso n a l, id .,  9-20.
Acciones de c a rre te ra s .— E m isión de { *  de  A b ril de 

1850. F om ento  de á 4,000 r s . ,  id . ,  87 -25  p.
Idem  de á 2 ,000, id ., 89-75 d.
Idem  de  1.° de  J u n io  de  1 85 1 , de á 2,000 , id .,  87-50 d. 
Id em  de 31 d e  A gosto  de  1 852, de á 2 ,000 , i d . , 86-25 p! 
A cciones d e l C anal d e  Isa b e l II de  á 1,000, id., 8 po r 

100 a n u a l ,  id .,  106 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id .,  151 d.
Sociedad m eta lú rg ica  de S an  Ju a n  de A lcaráz, de 2,000, 

idem , 40 d.
C A M B I O S .

L ó n d re s á  9 0 d ia s , 50-15.— P a r i s  á 8 d ia s  v ista, 5-19 p. 

P la za s  del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .  •. par. . .  L u g o   1/4 p.
A lic a n te .......... 1/2 M á lag a   . .  H*/8 p.
A lm e r ía ........ 1/2 p. M u rc ia   . .  í / 4 d.
A v i la   . .  . .  O re n s e   1/2 p.
B a d a j o z . . . .  . .  3/4 d. O v ie d o ..........  m
B a r c e lo n a . .  . .  3/4 d. P a le n e ia .  . .  . .  4 4
B i l b a o . . , . .  . .  1 p. P a m p lo n a ..  . .  4/2 d
B u rg o s   p a r d .  . .  P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s ........  3 /4 d. S a la m a n c a . . .  p a rd .
C á d iz ............ 1 p. S .S e b a s t ia n  .. 3/4 p.
C a s te l ló n .......................  . .  S a n ta n d e r .  . .  5/8 p.
C iu d a d - R e a l  . .  . .  [S a n t ia g o .. .  1/4 p. . .
C ó rd o b a ..........  1/8 S e g o v i a . . . .  p a r d .
C o ru ñ a  . . . .  p a r  d. . .  S e v illa .............. 7/8 d.
C u e n c a ............................  . .  S o r ia   p a r d .
G e r o n a . . . .  . .  . .  T a r ra g o n a . .
G r a n a d a .......... 1/4 d. (T e ru e l...................
G u a d a la ja r a  1/4 d. . .  IT oledo   1/2 d.
H u e lv a   p a r. . .  V a le n c ia . . .  . .  1/2
H u e s c a . . . .  « . .  . .  V a lJa d o lid .. . .  1/8
J a é n ................. 1/2 . .  V ito r ia ............  1/8
L e ó n ................... . .  Z a m o ra .......... par.
L é r i d a . , . . .  . .  . .  Z a r a g o z a . . .  p a r  p.
Logroño . . .  1/2 . .

AN U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

GUIA DE FORASTEROS.

L as c o rp o ra c io n e s  y  p e r s o n a s  q u e  d e b e n  s e r  i n 
c lu id a s  e n  la q u e  h a  d e  d a r s e  á  luz  p a r a  el a ñ o  
d e  1858 p o d r á n  d i r ig i r s e  á los M in is te r io s  á q u e  
p e r te n e z c a n  a n te s  d e l 20  de l p re s e n te  m e s ,  p a r a  
q u e  o p o r tu n a m e n te  p u e d a n  a u to r iz a r  su  p u b l i c a 
c ió n .

SOCIEDAD PALEN TIN A  L E O N E S A .—  POR ENFÉR- 
m edad del vocal de la Ju n ta  gub ern ativ a  n o m b rad o  pa ra  
p resid ir la general convocada para  el 8 del c o rrie n te , y 
po r o tras causas de conveniencia  p a ra  la sociedad, se 
suspende la celebración de la propia ju n ta  general hasta 
nueva convocatoria .

M adrid, 5 de Noviembre de 1857. ==»El D irecto r, José 
María Gómez de Salazar. 4254

E L RELÁM PAGO, SOCIEDAD MINERA.— ESTA S O - 
ciedad celebra ju n ta  genera l ex trao rd in a ria  el dia 7 del 
c o rr ie n te , á las ocho de la n o c h e , en la calle de la F lor 
b a ja , núm . 3 ,  cuarto  bajo, para  tra ta r  de las proposicio
nes hechas á la m ism a sobre  venta de sus m inerales.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
nistas por m edio de este a n u n c io , sin  perju icio  de  la ci
tación por papeletas á dom icilio.

M adrid , 4 de N oviem bre de 1857. — El secre tario  , Pe
dro  Ángelis. 4253-2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trim onio.-—El dia 14 de N o v ie m b re , á las dos y  m edia de 
la ta r d e , ten d rá  lugar en  la In tendencia  gen era l de la 
Real Casa la a p e rtu ra  de los pliegos que, con el objeto de 
ap rovechar la s  leñas gruesas que se ha llan  de corta  en  
las m árgenes del rio  T ajo , cuarteles de  las In fan tas y 
\  i lia m e jo r, del Real H eredam iento de A ranjuez, se h ay an  
presentado en la A dm inistración de aquel Sitio hasta el 
dia 12 del co rrie n te , y la de los qu e  se p re sen ta ren  en 
esta Intendencia án tes ó en  el acto de em pezar el rem ate;

deb iendo  consignarse  en  el so b re d e  los pliegos el n o m b re  
de la persona que hace la proposición, y  las leñas á que  
se refiere.

En las citadas dependencias estarán  de m anifiesto  los 
pliegos de condiciones.

Palacio, 30 de O ctubre de 1 8 5 7 .=  El S e c re ta r io , B. C. 
Aribau. 7

El dia 14 de N oviem bre, á las dos y  m edia de la tarde, 
ten d rá  lugar en la In tendencia  genera l de la Real Casa 
la ap ertu ra  de los pliegos q u e , con el objeto de c o rta r y 
ap ro v ech ar las leñas gruesas ex is ten tes en las Islas del 
■Indrinary Gredon, cu arte l de V illam ejor, en  el Real H e
redam ien to  de A ran juez , se h ay an  p resen tado  en  la Ad
m inistración  de aquel sitio  hasta  el d ia 1 2 , y los que se 
presen tasen  en  esta In ten d en cia  án tes ó en  el acto de 
em pezar el rem ate.

En el sobre  de los m ismos deberá  consignarse  las le 
ñas á que se refieren  y el n o m b re  de la persona qu e  hace 
la proposición, la cual rec ib irá  en  el acto el co rresp o n 
d ien te  resguardo.

Los pliegos de condiciones están  de m anifiesto en  las 
' c itadas dependencias.

Palacio, 30 de O ctubre de 1857 ,=E 1 S e c re ta rio , B. C. 
A ribau . 7

El dia 14 del co rrien te  m es , á las dos de la tarde , 
tend rá  lugar en esta In tendencia  genera l la a p e rtu ra  de 
los plieggs que se hu b ieren  presen tado  en  la A dm inis
trac ión  del Real Sitio de San Lorenzo hasta  el dia 12 i n 
c lusive , y  de los que se p resen ta ren  en  la In ten d en cia  
án tes ó en  el acto de p r in c ip ia r  el rem ate  , con el fin de 
co n tra ta r  313 encinas m uertas y puntisecas que deben  
co rta rse  en el cuartel de las R a d as; debiendo consignarse  
en el sobre de los m ismos el objeto de ia proposición y 
el nom bre  del sujeto que la hace , el cual rec ib irá  en  el 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto 
en  la In tendencia  y  A dm inistración  del Real Sitio.

P a lac io , 2 de N oviem bre de 1857. =  El S ecretario , 
B. C. A ribau. 8

SINDICATURA DEL CONCURSO DE ACREEDORES 
de D. Tom as de Q uintas y González.— Según determ inación  
de la m ism a, y  en uso de las facultades de que se h a lla  
revestida , se anuncia  la venta en púb lica  su b asta  en  la 
villa del O tero , provincia de T oledo, p ara  el dia 22 de 
N oviem bre próxim o, de las fincas que constituyen  el m is
mo existentes en la ju risd icción  de dicha villa , á saber: 
153 fanegas de tie rra  de p an  llevar de m arco Real; 114 
piés de olivos; 5,415 cep as; u n a  h u erta  con su  casa y  
noria con árboles fru tales, de cabida de dos fanegas y dos 
celem ines de excelente calidad , y con aguas suficientes; 
una casa p rincipal con todas las oficinas necesarias para  
un la b ra d o r , dividida hoy  en d o s; y una molí neta para  
elaborar aceite , con u n a  oficina que sirv e  de fragua, co 
lindan te  á esta ú ltim a.

La persona ó personas que gusten  in teresarse  en su  
adquisición se p re sen ta rán  á hacer sus proposiciones en 
la villa de C a rm e n a , casa de D. A ndrés Velez y Quevedo; 
en Quism ondo á D. Teodoro del C astillo , y  en Madrid á 
D. Francisco de Paula G rondona , calle del O livar, núm . 5 , 
cu arto  segundo , quienes m anifestarán ai porm enor las 
tasaciones de cada una de por sí y cuan to  m ás gusten  
sa b e r, sin  perju icio  de poder hacerlas en  el p u n to "y  dia 
designado para  la subasta.

Madrid, 26 de O ctubre  de 1857.=C om o uno de los 
sínd icos, Francisco de Paula G rondona.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L . — A las ocho de la noche .— E l Cor
sario  , g ran  baile en  tres  actos, divid ido  en  cuatro  par* 
tes, com posición del Sr. M orosini.

T E A T R O  D E L  P R Í N C I P E . — Á las ocho de la n o 
che. —  Dalila , d ram a  en  tres actos y seis cuadros.—  Con 
amor y  sin  d in ero , pieza en u n  acto.

T E A T R O  d e l  C IR C O . — Á las ocho de la noche.—
Sinfonía del Caballo de bronce.— El hijo pród igo , d ram a 
nuevo  en  tre s  actos y  en  verso .— La estrella de A n d a lu 
c ía , baile. — H erir por los mismos filos , sainete.

T E A T R O  DE L O P E  DE V E G A .—Á las ocho de la 
noche. — Sinfonía. —  D. Juan T en o rio , d ram a fantástico 
religioso de g rande  espectáculo, en dos partes y  siete  cu a- 
dros. — Los caleseros, baile.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a .— Á las ocho y  m edia 
de ia noche. —  Sinfonía. — Jugar con fuego.

T E A T R O  DE n o v e d a d e s . — Á las  ocho de la no
che.— Sinfonía .— Un ente susceptible.— La jo ta  aragonesa. -
E l maestro de escuela.— Miscelánea de bailes nacionales.-** 
Acertar por carambola.


